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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CRECIMIENTO EN ARMONÍA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

Cinco Años Crecimiento en Armonía

Cuatro Años Crecimiento en Armonía

Tres Años Crecimiento en Armonía
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CRECIMIENTO EN ARMONÍA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro centro se encuentra situado en la localidad de Sanlúcar de Barrameda, Avenida de Huelva, junto a la plaza
de toros. 

Acoge a alumnos de nivel socio-económico y cultural medio-bajo. La mayoría de las madres se dedican a las
labores del hogar y la mayoría de los padres tienen trabajos eventuales en el sector de la construcción, servicios,
agricultura y pesca.

Nos encontramos en un centro de Educación Infantil y Primaria, de dos líneas por nivel, excepto para quinto de
primaria, que existen tres líneas. Por lo tanto, cuenta con 19 unidades, de las cuales 6 pertenecen a Educación
Infantil.

Mi centro se encuentra acogido a los siguientes Planes y Programas para la Innovación Educativa regulados por las
Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación:

- Bibliotecas escolares.

- Bienestar emocional.

- Plan de apertura de centros docentes.

- Plan de Igualdad de género en educación de Andalucía.

- Red Andaluza "Escuela espacio de Paz".

- Transformación Digital Educativa (Plan de Actuación digital y Código escuela 4.0).

- Hábitos de vida saludable 2025.

- Programa escolar consumo de frutas y hortalizas.

- Prácticum grado medio.

- Plan de salud laboral y prevención de riesgos laborales.

- Proyecto lingüístico de Centro.

El centro ofrece los servicios de Aula Matinal (7:30 a 9:00 horas), Comedor Escolar (14:00 a 16:00 horas) y
Actividades formativas complementarias, de carácter no obligatorio y llevadas a cabo en jornada de tarde, al tener
concedido el Plan de Apoyo a las familias andaluzas.



CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DEL GRUPO DE 3 AÑOS A:



Está formado por 18 alumnos/as, concretamente 9 niños y 9 niñas, con distintos niveles de maduración y ritmos de
aprendizaje, conformando un grupo heterogéneo e inquieto. Entre ellos/as, cuento con un alumna con Necesidades
Educativas Especiales (NEE)  concretamente, presenta trastorno grabe del desarrollo del lenguaje, el cual están
volviendo a evaluar. No obstante, actualmente se le está realizando a un alumno una evaluación psicopedagógica
por presentar conductas disruptivas persistentes, problemas para aceptar las normas sociales y las del grupo y
excesivo movimiento e impulsividad.



El clima de trabajo, en muchas ocasiones, es dificultoso, sobre todo en actividades de gran grupo, ya que, además
de surgir situaciones y problemas de estas edades (no querer compartir, peleas por juguetes, llantos, llamadas de
atención, bajo nivel de atención¿), hay un alumno que interfiere enormemente en el mismo, como expliqué
anteriormente, a los que se le unen otros cinco que intentan hacer lo que quieren con rabietas y la no aceptación de
límites y normas. En base a ello, se considera de especial importancia trabajar continuamente las normas a través
de la reflexión y necesidad de las mismas.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.


ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Tutora de 3 años A  Natalia López Ramírez.

Tutora de 3 años B  Raquel Vicario Triviño.

Tutora de 4 años A  Paloma Vega Bustillo.

Tutora de 4 años B  Gema Monge Aliaño.

Tutora de 5 años A  Aurora Barbadillo Eyzaguirre.

Tutora de 5 años B  María Asunción Cuevas Mejías.

Apoyo Infantil   María Carmen Calvo Herrera


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
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y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y tomará como

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas¿.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula. 



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Crecimiento en Armonía

La evaluación inicial es el punto de partida de los aprendizajes que se van a proponer a lo largo del curso escolar.
La evaluación inicial se va a llevar a cabo a través de la observación y de la recogida de datos a través de la
realización de distintas actividades. Se dedicará el mes de Septiembre a la misma para continuar durante el mes de
Octubre, Noviembre y Diciembre al trabajo sobre los distintos objetivos que se recogen en el área de conocimiento

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios metodológicos que se van a poner en juego para el trabajo del área van a referirse a:

-despertar el interés de los alumnos/as

-presentar aprendizajes de la forma más interesante para ellos posible

-respetar los ritmos individuales y su desarrollo evolutivo

-estimular la autonomía de los alumnos

-favorecer el pensamiento crítico

-proponer actividades variadas

-favorecer el trabajo en gran grupo, pequeño grupo e individual

-partir de las ideas previas de los alumnos sobre aquellos proyectos sobre los que se va a trabajar

-respetar intereses de los niños/as

-tener en cuenta las necesidades de los niños/as


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los aspectos metodológicos para la construcción de las situaciones de aprendizaje dentro del área se centrarán
en:

*tener en cuenta las necesidades e intereses de los alumnos/as

*perseguir el desarrollo de las capacidades propuestas para las distintas situaciones de enseñanza/aprendizaje

*que sean lo más significativas para ellos que sea posible

*actividades que sean tanto preventivas como compensadoras para todos los alumnos/as que integran el grupo

*la organización del ambiente

*la organización espacio-temporal

*buscar situaciones, actividades, recursos.... que favorezcan los aprendizajes

*adecuar, en la medida de lo posible, espacios, tiempos y materiales

*que faciliten la integración y la participación de los alumnos con necesidades educativas especiales o con
dificultades en algunos de sus aspectos, tiempos, recursos..




4.  Materiales y recursos:             
Se van a utilizar todos los materiales y los recursos educativos que en cada momento se crean necesarios para
favorecer el aprendizaje de los niños, así como cuando lo creamos necesario, la pantalla digital.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación tendrá en cuenta:

¿qué evaluar? 1. el proceso de enseñanza 2.el proceso de aprendizaje 3. el desarrollo de capacidades en los
niños/as

¿para qué evaluar? 1. para conocer el grado de adquisición de capacidades 2. para orientar en las medidas de
refuerzo necesarias 3. para conocer el punto de partida de los procesos de enseñanza/aprendizaje  

¿cómo vamos a evaluar? de forma continua, global y formativa

¿cuándo? evaluación inicial/ evaluación continua/ evaluación final

¿para qué nos ha servido la evaluación? para ajustar los procesos de enseñanza/aprendizaje

Herramientas de evaluación: observación continua, trabajos....




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Proyecto:  "Los castillos"
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Proyecto: "La cocina y los alimentos"

Proyecto: "Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Los castillos

- 5años SdA7 Los castillos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para los alumnos que sea necesario, se llevarán a cabo, en caso necesario, actividades complementarias que les
ayuden a reforzar algunos aprendizajes concretos, números, letras, algunos contenidos....


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CA.3.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias,
adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y autónoma, para construir una
autoimagen ajustada y positiva.
CA.3.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos
para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.
CA.3.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en sus posibilidades y
sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente responsable.
CA.3.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, la
mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores democráticos y de
respeto a los derechos humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CA.3.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición 
de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y 
autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva.

Competencia específica: CA.3.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, 
expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.

Competencia específica: CA.3.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en
sus posibilidades y sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.

Competencia específica: CA.3.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando 
la importancia de la amistad, la mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad 
basada en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CA.3.1.1.Progresar en el conocimiento de su cuerpo, ajustando acciones y reacciones y desarrollando el
equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.1.2.Manifestar sentimientos de seguridad personal y de disfrute en la participación en las diversas
situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando iniciativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.1.3.Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas
cercanas y propias de la vida real, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de carácter
fino.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.1.4.Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.3.2.1.Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos ajustando progresivamente el control de sus
emociones, construyendo una identidad integradora y equilibrada.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.2.2.Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, estableciendo vínculos afectivos equilibrados.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.2.3.Expresar inquietudes, gustos y preferencias, aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura,
respetuosa y alejada de estereotipos sexistas, en beneficio de la coeducación.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.2.4.Mostrar satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos, valorando los beneficios de la
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.3.3.1.Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con actitud de respeto,
mostrando autoconfianza e iniciativa y disfrutando con su logro de forma cada vez más autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.3.2.Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a
las rutinas establecidas por y para el grupo y desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás
personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.3.3.Participar en la satisfacción de las necesidades básicas de manera progresivamente autónoma,
avanzando en la adquisición de hábitos y actitudes saludables y ecosocialmente sostenibles referidos a la
alimentación, a la higiene, al descanso.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.3.4.Cuidar y valorar los recursos materiales, ajustando su uso a las necesidades reales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.3.4.1.Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con
actitudes de afecto y empatía, respetando los distintos ritmos individuales y favoreciendo la inclusión y la
cohesión de grupo.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.4.2.Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus
iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos.
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Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.4.3.Participar activamente en situaciones de la vida cotidiana que impliquen una reflexión y asimilación de
las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, la igualdad
de género y la integración de la realidad pluricultural.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.4.4.Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo
alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.4.5.Mostrar interés en conocer la realidad pluricultural presente en su entorno, con actitud de respeto y
valoración.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.3.4.6.Participar, conocer y valorar celebraciones, costumbres y tradiciones propias de la cultura andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo

B. Equilibrio y desarrollo de la afectividad

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás

1. Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de los cambios físicos.

2. Autoimagen positiva y ajustada ante los demás.

3. Identificación de las diferencias con otras personas y respeto hacia la diversidad presente en su entorno más cercano.

4. Los sentidos y sus funciones, mediadores en el autoconocimiento y desenvolvimiento en el entorno.

5. El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los desplazamientos.

6. Dominio activo del tono y la postura a las características de los objetos, acciones, situaciones e intenciones de los demás.

7. El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje, comunicación y relación. Introducción a las normas de juego.

8. Aprendizaje de juegos tradicionales y de su entorno. Juegos tradicionales andaluces.

1. Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las propias emociones, sentimientos, 
vivencias, preferencias e intereses.

2. El pensamiento crítico y reflexivo, las actitudes de calma, escucha y atención como elementos necesarios para la 
autorregulación emocional.

3. Estrategias de ayuda y colaboración en contextos de juego y rutinas.

4. Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus posibilidades, la empatía y la asertividad 
respetuosa hacia los demás, como construcción progresiva de una autoestima positiva y de una identidad igualitaria y 
democrática.

5. Aceptación constructiva de los errores como fuente de aprendizaje desde la reflexión compartida: manifestaciones de 
reconocimiento, superación y logro.

6. Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, constancia, organización, atención e 
iniciativa.

1. Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar personal.

2. Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionadas con la alimentación, la higiene, el descanso, el 
autocuidado y el cuidado del entorno.

3. La reducción, el reciclaje y la reutilización como fundamentos de los entornos sostenibles. El consumo responsable de 
bienes y recursos.

4. La alimentación saludable, la higiene y el descanso y sus implicaciones afectivas, cognitivas, relacionales y biológicas 
necesarias para un desarrollo autónomo. Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad.

5. Sensibilización y solidaridad hacia otras personas que no disponen de recursos.

6. Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de comportamiento social en la comida, 
el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc.

7. Identificación y valoración de situaciones que conllevan un riesgo y pautas de prevención de riesgos y accidentes.

1. La familia y la incorporación a la escuela.

2. Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y emociones y normas básicas de convivencia, 
que incluyan el respeto a la igualdad de género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.

12.  Sáberes básicos:
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3. Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto, como elementos constructivos de una ciudadanía en 
democracia.

4. Resolución pacífica, dialogada y acordada, de conflictos surgidos en interacciones con los demás. La mediación, el respeto y
la tolerancia.

5. La amistad y el disfrute de las interacciones entre iguales, como elemento protector, de prevención de la violencia y de 
desarrollo de la cultura de la paz.

6. Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda, respeto a las diferencias y colaboración. La respuesta 
empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a sus implicaciones en la vida cotidiana.

7. Juego simbólico y de reglas. Observación, imitación y representación de personas, personajes y situaciones. Estereotipos y 
prejuicios.

8. Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios.

9. Celebraciones, costumbres y tradiciones. Las señas de identidad de las realidades multiculturales y plurilingües presentes 
en su entorno.

10. Interés y aprecio hacia el arte, la cultura, la gastronomía, la historia y las tradiciones, así como a sus representantes más 
emblemáticos, como rasgos propios del patrimonio material e inmaterial de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CA.3.1

CA.3.2

CA.3.3

CA.3.4

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X
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X
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X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X
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C
C

1
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C
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C
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3
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C
C
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C
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C
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P
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C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Crecimiento en Armonía

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutor/a
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño/a. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y
emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de
afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así
mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno familiar al
escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a
la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y
del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno,
de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También
se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el consumo responsable y sostenible y
la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y niñas adquieran autonomía personal y
elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios. Las
Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de
estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia
que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. De igual
modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá favorecer una primera aproximación a
la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las
tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las
Administraciones educativas determinen. Corresponde a las Administraciones educativas fomentar una primera
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente
en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos ("Los castillos", "La cocina y los alimentos" y "Las abejas") y Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos/as. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.

También realizaremos otros talleres a lo largo del curso según las diferentes situaciones de aprendizaje como
podrían ser de cocina, juegos, manualidades, cuentacuentos, dramatizaciones....
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4.  Materiales y recursos:             
4. Materiales y recursos:

ESPACIOS: Para esta propuesta, podríamos decir que todos los espacios pueden ser artífices de experiencias, de
investigaciones, de aprendizaje, de sabiduría.

TIEMPOS: (HORARIOS, JORNADA, SEMANA, MES, TRIMESTRE) En esta propuesta los tiempos son relativos,
pero cada  proyecto tiene una duración de un trimestre. Por otra parte, los tiempos de trabajo con cada categoría
también vendrán marcados por la secuencia didáctica y por el nivel de profundidad y logro que nos propongamos.
Nuestra jornada irá marcada por los diferentes tramos y horarios específicos de las diferentes especialidades en
cada área (Religión/ATEDU e Inglés). No podemos perder de vista que todo es relativo, y que los tiempos los
determinarán los niños y niñas y las circunstancias de cada día. En estas edades es fundamental establecer las
rutinas educativas, por lo que nuestro horario estará marcado por ellas.

 RECURSOS Y MATERIALES: Entendiendo el equipamiento y los materiales didácticos como elementos
mediadores en el proceso de enseñanza, seleccionaremos los recursos y materiales para equipar las aulas con
arreglo a los siguientes criterios: Que se acomoden al momento evolutivo, a las necesidades, deseos y apetencias
de los niños/as. Que sean atractivos, le diviertan y le proporcionen placer. Que sean manejables, asequibles y
seguros. Que no suplan la actividad de los niños/as, sino que la provoquen, faciliten y apoyen. Que posibiliten
múltiples usos, juegos y experiencias. Que inciten a la creación, a la exploración y a la investigación. Que no sean
sexistas, ni estimuladores de conductas agresivas. Que sean armoniosos y con cierta calidad estética. 

RECURSOS :    Fichas individuales.  (Lo aprendido/lo trabajado).  Material manipulativo , material para llevar a
cabo las sesiones  de Psicomotricidad. recursos propios para cada proyecto ,recursos propios de cada tarea,
materiales de pintura, representación y expresión, cuentos, recetas, experimentos, historia, arte, música, la
biblioteca del centro, la biblioteca del aula.  Recursos TIC:  Conexión a internet, proyector, ordenador, pizarra
digital,... y los recursos humanos (profesorado que atiende al alumnado y otros profesionales como PTIS y la
colaboración de las familias


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : "Los castillos"

Segundo trimestre: "La cocina y los alimentos"

Tercer trimestre: "Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ladrillo a ladrillo construyo un castillo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PRIMER TRIMESTRE: Halloween, día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no
violencia de género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía. Salida en trenecito 14 noviembre al
Bodegón de Lola. Visita al Castillo de Santiago.



SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no violencia, visita  a alguna actividad relacionada con la cocina
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(DécimoArte posiblemente) ", día de Andalucía, día internacional de la mujer, el carnaval. 



TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de Europa, día internacional de las familias. Salida de convivencia con las
familias. Cualquier otra actividad que surja durante el curso que consideremos apropiada. Posible visita al "Rancho
de la Miel".

Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.



 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:2
4:

26

16Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

30

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:2
4:

26

17Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

30

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CA.2.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias,
adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y autónoma, para construir una
autoimagen ajustada y positiva.
CA.2.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos
para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.
CA.2.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en sus posibilidades y
sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente responsable.
CA.2.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, la
mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores democráticos y de
respeto a los derechos humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CA.2.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición 
de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y 
autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva.

Competencia específica: CA.2.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, 
expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.

Competencia específica: CA.2.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en
sus posibilidades y sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.

Competencia específica: CA.2.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando 
la importancia de la amistad, la mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad 
basada en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CA.2.1.1.Progresar en el conocimiento de su cuerpo, ajustando acciones y reacciones y desarrollando el
equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.1.2.Manifestar sentimientos de seguridad personal y de disfrute en la participación en las diversas
situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando iniciativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.1.3.Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas
cercanas y propias de la vida real, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de carácter
fino.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.1.4.Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.2.2.1.Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos ajustando progresivamente el control de sus
emociones, construyendo una identidad integradora y equilibrada.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.2.2.Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, estableciendo vínculos afectivos equilibrados.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.2.3.Expresar inquietudes, gustos y preferencias, aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura,
respetuosa y alejada de estereotipos sexistas, en beneficio de la coeducación.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.2.4.Mostrar satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos, valorando los beneficios de la
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.2.3.1.Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con actitud de respeto,
mostrando autoconfianza e iniciativa y disfrutando con su logro de forma cada vez más autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.3.2.Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a
las rutinas establecidas por y para el grupo y desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás
personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.3.3.Participar en la satisfacción de las necesidades básicas de manera progresivamente autónoma,
avanzando en la adquisición de hábitos y actitudes saludables y ecosocialmente sostenibles referidos a la
alimentación, a la higiene, al descanso.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.3.4.Cuidar y valorar los recursos materiales, ajustando su uso a las necesidades reales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.2.4.1.Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con
actitudes de afecto y empatía, respetando los distintos ritmos individuales y favoreciendo la inclusión y la
cohesión de grupo.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.4.2.Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus
iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos.
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Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.4.3.Participar activamente en situaciones de la vida cotidiana que impliquen una reflexión y asimilación de
las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, la igualdad
de género y la integración de la realidad pluricultural.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.4.4.Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo
alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.4.5.Mostrar interés en conocer la realidad pluricultural presente en su entorno, con actitud de respeto y
valoración.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.2.4.6.Participar, conocer y valorar celebraciones, costumbres y tradiciones propias de la cultura andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo

B. Equilibrio y desarrollo de la afectividad

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás

1. Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de los cambios físicos.

2. Autoimagen positiva y ajustada ante los demás.

3. Identificación de las diferencias con otras personas y respeto hacia la diversidad presente en su entorno más cercano.

4. Los sentidos y sus funciones, mediadores en el autoconocimiento y desenvolvimiento en el entorno.

5. El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los desplazamientos.

6. Dominio activo del tono y la postura a las características de los objetos, acciones, situaciones e intenciones de los demás.

7. El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje, comunicación y relación. Introducción a las normas de juego.

8. Aprendizaje de juegos tradicionales y de su entorno. Juegos tradicionales andaluces.

1. Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las propias emociones, sentimientos, 
vivencias, preferencias e intereses.

2. El pensamiento crítico y reflexivo, las actitudes de calma, escucha y atención como elementos necesarios para la 
autorregulación emocional.

3. Estrategias de ayuda y colaboración en contextos de juego y rutinas.

4. Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus posibilidades, la empatía y la asertividad 
respetuosa hacia los demás, como construcción progresiva de una autoestima positiva y de una identidad igualitaria y 
democrática.

5. Aceptación constructiva de los errores como fuente de aprendizaje desde la reflexión compartida: manifestaciones de 
reconocimiento, superación y logro.

6. Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, constancia, organización, atención e 
iniciativa.

1. Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar personal.

2. Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionadas con la alimentación, la higiene, el descanso, el 
autocuidado y el cuidado del entorno.

3. La reducción, el reciclaje y la reutilización como fundamentos de los entornos sostenibles. El consumo responsable de 
bienes y recursos.

4. La alimentación saludable, la higiene y el descanso y sus implicaciones afectivas, cognitivas, relacionales y biológicas 
necesarias para un desarrollo autónomo. Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad.

5. Sensibilización y solidaridad hacia otras personas que no disponen de recursos.

6. Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de comportamiento social en la comida, 
el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc.

7. Identificación y valoración de situaciones que conllevan un riesgo y pautas de prevención de riesgos y accidentes.

1. La familia y la incorporación a la escuela.

2. Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y emociones y normas básicas de convivencia, 
que incluyan el respeto a la igualdad de género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.

12.  Sáberes básicos:
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3. Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto, como elementos constructivos de una ciudadanía en 
democracia.

4. Resolución pacífica, dialogada y acordada, de conflictos surgidos en interacciones con los demás. La mediación, el respeto y
la tolerancia.

5. La amistad y el disfrute de las interacciones entre iguales, como elemento protector, de prevención de la violencia y de 
desarrollo de la cultura de la paz.

6. Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda, respeto a las diferencias y colaboración. La respuesta 
empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a sus implicaciones en la vida cotidiana.

7. Juego simbólico y de reglas. Observación, imitación y representación de personas, personajes y situaciones. Estereotipos y 
prejuicios.

8. Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios.

9. Celebraciones, costumbres y tradiciones. Las señas de identidad de las realidades multiculturales y plurilingües presentes 
en su entorno.

10. Interés y aprecio hacia el arte, la cultura, la gastronomía, la historia y las tradiciones, así como a sus representantes más 
emblemáticos, como rasgos propios del patrimonio material e inmaterial de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CA.2.1
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CA.2.3
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Crecimiento en Armonía

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje
significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un
ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego
seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al
descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del
medio en el que viven. También se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el
consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y
niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre
de estereotipos discriminatorios. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando
la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones
Generales de su Comité. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y
musical y en cualesquiera otras que las Administraciones educativas determinen. Corresponde a las
Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del
segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos ("Conozco mi colegio y a mis amigos/as con el pollo Pepe", "La cocina y los alimentos" y "Las abejas") y
Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.
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4.  Materiales y recursos:             
4. Materiales y recursos:

ESPACIOS: Para esta propuesta, podríamos decir que todos los espacios pueden ser artífices de experiencias, de
investigaciones, de aprendizaje, de sabiduría.

TIEMPOS: (HORARIOS, JORNADA, SEMANA, MES, TRIMESTRE) En esta propuesta los tiempos son relativos,
pero cada  proyecto tiene una duración de un trimestre. Por otra parte, los tiempos de trabajo con cada categoría
también vendrán marcados por la secuencia didáctica y por el nivel de profundidad y logro que nos propongamos.
Nuestra jornada irá marcada por los diferentes tramos y horarios específicos de las diferentes especialidades en
cada área (Religión/ATEDU e Inglés). No podemos perder de vista que todo es relativo, y que los tiempos los
determinarán los niños y niñas y las circunstancias de cada día.

 RECURSOS Y MATERIALES: Entendiendo el equipamiento y los materiales didácticos como elementos
mediadores en el proceso de enseñanza, seleccionaremos los recursos y materiales para equipar las aulas con
arreglo a los siguientes criterios: Que se acomoden al momento evolutivo, a las necesidades, deseos y apetencias
de los niños/as. Que sean atractivos, le diviertan y le proporcionen placer. Que sean manejables, asequibles y
seguros. Que no suplan la actividad de los niños/as, sino que la provoquen, faciliten y apoyen. Que posibiliten
múltiples usos, juegos y experiencias. Que inciten a la creación, a la exploración y a la investigación. Que no sean
sexistas, ni estimuladores de conductas agresivas. Que sean armoniosos y con cierta calidad estética. 

RECURSOS :   Dosier de fichas individuales. o Carpetas del alumno (Lo aprendido/lo trabajado).  Material
manipulativo , material para llevar a cabo las sesiones  de Psicomotricidad. recursos propios para cada proyecto
,recursos propios de cada tarea, materiales de pintura, representación y expresión, cuentos, recetas,
experimentos, historia, arte, música, la biblioteca del centro, la biblioteca del aula.  Recursos TIC:  Conexión a
internet, proyector, ordenador, pizarra digital,...


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : " Conozco mi colegio y a mis amigos con el Pollo Pepe"

Segundo trimestre: "La cocina y los alimentos"

Tercer trimestre: "Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- CONOZCO MI COLEGIO Y A MIS AMIGOS/AS CON EL POLLO PEPE

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PRIMER TRIMESTRE: Halloween, día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no
violencia de género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía. Salida en trenecito 14 noviembre al
Bodegón de Lola.



SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no violencia, visita  a alguna actividad relacionada con la cocina
(DécimoArte posiblemente) ", día de Andalucía, día internacional de la mujer, el carnaval. 
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TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de Europa, día internacional de las familias. Salida de convivencia con las
familias. Cualquier otra actividad que surja durante el curso que consideremos apropiada. Posible visita al "Rancho
de la Miel".

Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CA.1.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición de distintas estrategias,
adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y autónoma, para construir una
autoimagen ajustada y positiva.
CA.1.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, expresando necesidades y sentimientos
para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.
CA.1.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en sus posibilidades y
sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente responsable.
CA.1.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando la importancia de la amistad, la
mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad basada en valores democráticos y de
respeto a los derechos humanos.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CA.1.1.Progresar en el conocimiento y control de su cuerpo y en la adquisición 
de distintas estrategias, adecuando sus acciones a la realidad del entorno de una manera participada y 
autónoma, para construir una autoimagen ajustada y positiva.

Competencia específica: CA.1.2.Reconocer, manifestar y regular progresivamente sus emociones, 
expresando necesidades y sentimientos para lograr bienestar emocional y seguridad afectiva.

Competencia específica: CA.1.3.Desarrollar capacidades, destrezas y hábitos, partiendo de la confianza en
sus posibilidades y sentimientos de logro, que promuevan un estilo de vida saludable y ecosocialmente 
responsable.

Competencia específica: CA.1.4.Establecer interacciones sociales en condiciones de igualdad, valorando 
la importancia de la amistad, la mediación, el respeto y la empatía, para construir su propia identidad 
basada en valores democráticos y de respeto a los derechos humanos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CA.1.1.1.Progresar en el conocimiento de su cuerpo, ajustando acciones y reacciones y desarrollando el
equilibrio, la percepción sensorial y la coordinación en el movimiento.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.1.2.Manifestar sentimientos de seguridad personal y de disfrute en la participación en las diversas
situaciones de la vida cotidiana, confiando en las propias posibilidades y mostrando iniciativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.1.3.Manejar diferentes objetos, útiles y herramientas en situaciones de juego y en la realización de tareas
cercanas y propias de la vida real, mostrando un control progresivo y de coordinación de movimientos de carácter
fino.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.1.4.Participar en contextos de juego dirigido y espontáneo, ajustándose a sus posibilidades personales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.1.2.1.Identificar y expresar sus necesidades y sentimientos ajustando progresivamente el control de sus
emociones, construyendo una identidad integradora y equilibrada.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.2.2.Ofrecer y pedir ayuda en situaciones cotidianas, estableciendo vínculos afectivos equilibrados.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.2.3.Expresar inquietudes, gustos y preferencias, aceptando y mostrando afecto de manera libre, segura,
respetuosa y alejada de estereotipos sexistas, en beneficio de la coeducación.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.2.4.Mostrar satisfacción y seguridad sobre los logros conseguidos, valorando los beneficios de la
cooperación.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.1.3.1.Realizar actividades relacionadas con el autocuidado y el cuidado del entorno con actitud de respeto,
mostrando autoconfianza e iniciativa y disfrutando con su logro de forma cada vez más autónoma.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.3.2.Respetar la secuencia temporal asociada a los acontecimientos y actividades cotidianas, adaptándose a
las rutinas establecidas por y para el grupo y desarrollando comportamientos respetuosos hacia las demás
personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.3.3.Participar en la satisfacción de las necesidades básicas de manera progresivamente autónoma,
avanzando en la adquisición de hábitos y actitudes saludables y ecosocialmente sostenibles referidos a la
alimentación, a la higiene, al descanso.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.3.4.Cuidar y valorar los recursos materiales, ajustando su uso a las necesidades reales.
Método de calificación: Media aritmética.

CA.1.4.1.Participar con iniciativa en juegos y actividades colectivas relacionándose con otras personas con
actitudes de afecto y empatía, respetando los distintos ritmos individuales y favoreciendo la inclusión y la
cohesión de grupo.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.4.2.Reproducir conductas, acciones o situaciones a través del juego simbólico en interacción con sus
iguales, identificando y rechazando todo tipo de estereotipos.
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Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.4.3.Participar activamente en situaciones de la vida cotidiana que impliquen una reflexión y asimilación de
las normas sociales que regulan la convivencia y promueven valores como el respeto a la diversidad, la igualdad
de género y la integración de la realidad pluricultural.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.4.4.Desarrollar destrezas y habilidades para la gestión de conflictos de forma positiva, proponiendo
alternativas creativas y teniendo en cuenta el criterio de otras personas.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.4.5.Mostrar interés en conocer la realidad pluricultural presente en su entorno, con actitud de respeto y
valoración.
Método de calificación: Media aritmética.
CA.1.4.6.Participar, conocer y valorar celebraciones, costumbres y tradiciones propias de la cultura andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El cuerpo y el control progresivo del mismo

B. Equilibrio y desarrollo de la afectividad

C. Hábitos de vida saludable para el autocuidado y el cuidado del entorno

D. Interacción socioemocional en el entorno. La vida junto a los demás

1. Imagen global y segmentaria del cuerpo: características individuales y percepción de los cambios físicos.

2. Autoimagen positiva y ajustada ante los demás.

3. Identificación de las diferencias con otras personas y respeto hacia la diversidad presente en su entorno más cercano.

4. Los sentidos y sus funciones, mediadores en el autoconocimiento y desenvolvimiento en el entorno.

5. El movimiento: control progresivo de la coordinación, el tono, el equilibrio y los desplazamientos.

6. Dominio activo del tono y la postura a las características de los objetos, acciones, situaciones e intenciones de los demás.

7. El juego como actividad placentera y fuente de aprendizaje, comunicación y relación. Introducción a las normas de juego.

8. Aprendizaje de juegos tradicionales y de su entorno. Juegos tradicionales andaluces.

1. Herramientas para la identificación, expresión, aceptación y control progresivo de las propias emociones, sentimientos, 
vivencias, preferencias e intereses.

2. El pensamiento crítico y reflexivo, las actitudes de calma, escucha y atención como elementos necesarios para la 
autorregulación emocional.

3. Estrategias de ayuda y colaboración en contextos de juego y rutinas.

4. Estrategias para desarrollar la seguridad en sí mismo, el reconocimiento de sus posibilidades, la empatía y la asertividad 
respetuosa hacia los demás, como construcción progresiva de una autoestima positiva y de una identidad igualitaria y 
democrática.

5. Aceptación constructiva de los errores como fuente de aprendizaje desde la reflexión compartida: manifestaciones de 
reconocimiento, superación y logro.

6. Valoración del trabajo bien hecho: desarrollo inicial de hábitos y actitudes de esfuerzo, constancia, organización, atención e 
iniciativa.

1. Necesidades básicas: manifestación, regulación y control en relación con el bienestar personal.

2. Hábitos y prácticas sostenibles y ecosocialmente responsables relacionadas con la alimentación, la higiene, el descanso, el 
autocuidado y el cuidado del entorno.

3. La reducción, el reciclaje y la reutilización como fundamentos de los entornos sostenibles. El consumo responsable de 
bienes y recursos.

4. La alimentación saludable, la higiene y el descanso y sus implicaciones afectivas, cognitivas, relacionales y biológicas 
necesarias para un desarrollo autónomo. Actividad física estructurada con diferentes grados de intensidad.

5. Sensibilización y solidaridad hacia otras personas que no disponen de recursos.

6. Rutinas: planificación secuenciada de las acciones para resolver una tarea; normas de comportamiento social en la comida, 
el descanso, la higiene y los desplazamientos, etc.

7. Identificación y valoración de situaciones que conllevan un riesgo y pautas de prevención de riesgos y accidentes.

1. La familia y la incorporación a la escuela.

2. Habilidades socioafectivas y de convivencia: comunicación de sentimientos y emociones y normas básicas de convivencia, 
que incluyan el respeto a la igualdad de género y el rechazo a cualquier tipo de discriminación.

12.  Sáberes básicos:
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3. Estrategias de autorregulación de la conducta. Empatía y respeto, como elementos constructivos de una ciudadanía en 
democracia.

4. Resolución pacífica, dialogada y acordada, de conflictos surgidos en interacciones con los demás. La mediación, el respeto y
la tolerancia.

5. La amistad y el disfrute de las interacciones entre iguales, como elemento protector, de prevención de la violencia y de 
desarrollo de la cultura de la paz.

6. Fórmulas de cortesía e interacción social positiva. Actitud de ayuda, respeto a las diferencias y colaboración. La respuesta 
empática a la diversidad debida a distintas formas de discapacidad y a sus implicaciones en la vida cotidiana.

7. Juego simbólico y de reglas. Observación, imitación y representación de personas, personajes y situaciones. Estereotipos y 
prejuicios.

8. Otros grupos sociales de pertenencia: características, funciones y servicios.

9. Celebraciones, costumbres y tradiciones. Las señas de identidad de las realidades multiculturales y plurilingües presentes 
en su entorno.

10. Interés y aprecio hacia el arte, la cultura, la gastronomía, la historia y las tradiciones, así como a sus representantes más 
emblemáticos, como rasgos propios del patrimonio material e inmaterial de Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CA.1.1

CA.1.2

CA.1.3

CA.1.4
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X

X
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X

X
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X X
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X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

Cinco Años Descubrimiento y Exploración del Entorno

Cuatro Años Descubrimiento y Exploración del Entorno

Tres Años Descubrimiento y Exploración del Entorno
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DESCUBRIMIENTO Y EXPLORACIÓN DEL ENTORNO

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro centro se encuentra situado en la localidad de Sanlúcar de Barrameda, Avenida de Huelva, junto a la plaza
de toros. 

Acoge a alumnos de nivel socio-económico y cultural medio-bajo. La mayoría de las madres se dedican a las
labores del hogar y la mayoría de los padres tienen trabajos eventuales en el sector de la construcción, servicios,
agricultura y pesca.

Nos encontramos en un centro de Educación Infantil y Primaria, de dos líneas por nivel, excepto para quinto de
primaria, que existen tres líneas. Por lo tanto, cuenta con 19 unidades, de las cuales 6 pertenecen a Educación
Infantil.

Mi centro se encuentra acogido a los siguientes Planes y Programas para la Innovación Educativa regulados por las
Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación:

- Bibliotecas escolares.

- Bienestar emocional.

- Plan de apertura de centros docentes.

- Plan de Igualdad de género en educación de Andalucía.

- Red Andaluza "Escuela espacio de Paz".

- Transformación Digital Educativa (Plan de Actuación digital y Código escuela 4.0).

- Hábitos de vida saludable 2025.

- Programa escolar consumo de frutas y hortalizas.

- Prácticum grado medio.

- Plan de salud laboral y prevención de riesgos laborales.

- Proyecto lingüístico de Centro.

El centro ofrece los servicios de Aula Matinal (7:30 a 9:00 horas), Comedor Escolar (14:00 a 16:00 horas) y
Actividades formativas complementarias, de carácter no obligatorio y llevadas a cabo en jornada de tarde, al tener
concedido el Plan de Apoyo a las familias andaluzas.



CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DEL GRUPO DE 3 AÑOS A:



Está formado por 18 alumnos/as, concretamente 9 niños y 9 niñas, con distintos niveles de maduración y ritmos de
aprendizaje, conformando un grupo heterogéneo e inquieto. Entre ellos/as, cuento con un alumna con Necesidades
Educativas Especiales (NEE)  concretamente, presenta trastorno grabe del desarrollo del lenguaje, el cual están
volviendo a evaluar. No obstante, actualmente se le está realizando a un alumno una evaluación psicopedagógica
por presentar conductas disruptivas persistentes, problemas para aceptar las normas sociales y las del grupo y
excesivo movimiento e impulsividad.



El clima de trabajo, en muchas ocasiones, es dificultoso, sobre todo en actividades de gran grupo, ya que, además
de surgir situaciones y problemas de estas edades (no querer compartir, peleas por juguetes, llantos, llamadas de
atención, bajo nivel de atención¿), hay un alumno que interfiere enormemente en el mismo, como expliqué
anteriormente, a los que se le unen otros cinco que intentan hacer lo que quieren con rabietas y la no aceptación de
límites y normas. En base a ello, se considera de especial importancia trabajar continuamente las normas a través
de la reflexión y necesidad de las mismas.




2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los

ASPECTOS GENERALES
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centros públicos específicos de educación especial.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Tutora de 3 años A  Natalia López Ramírez.

Tutora de 3 años B  Raquel Vicario Triviño.

Tutora de 4 años A  Paloma Vega Bustillo.

Tutora de 4 años B  Gema Monge Aliaño.

Tutora de 5 años A  Aurora Barbadillo Eyzaguirre.

Tutora de 5 años B  María Asunción Cuevas Mejías.

Apoyo Infantil   María Carmen Calvo Herrera


4.  Objetivos de la etapa:
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso
6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y tomará como
referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas¿.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Descubrimiento y Exploración del Entorno

La evaluación inicial es el punto de partida de los aprendizajes que se van a proponer a lo largo del curso escolar.
La evaluación inicial se va a llevar a cabo a través de la observación y de la recogida de datos a través de la
realización de distintas actividades. Se dedicará el mes de Septiembre a la misma para continuar durante el mes de
Octubre, Noviembre y Diciembre al trabajo sobre los distintos objetivos que se recogen en el área de conocimiento

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios metodológicos que se van a poner en juego para el trabajo del área van a referirse a:

-despertar el interés de los alumnos/as

-presentar aprendizajes de la forma más interesante para ellos posible

-respetar los ritmos individuales y su desarrollo evolutivo

-estimular la autonomía de los alumnos

-favorecer el pensamiento crítico

-proponer actividades variadas

-favorecer el trabajo en gran grupo, pequeño grupo e individual

-partir de las ideas previas de los alumnos sobre aquellos proyectos sobre los que se va a trabajar

-respetar intereses de los niños/as

-tener en cuenta las necesidades de los niños/as


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los aspectos metodológicos para la construcción de las situaciones de aprendizaje dentro del área se centrarán
en:

*tener en cuenta las necesidades e intereses de los alumnos/as

*perseguir el desarrollo de las capacidades propuestas para las distintas situaciones de enseñanza/aprendizaje

*que sean lo más significativas para ellos que sea posible

*actividades que sean tanto preventivas como compensadoras para todos los alumnos/as que integran el grupo

*la organización del ambiente

*la organización espacio-temporal

*buscar situaciones, actividades, recursos.... que favorezcan los aprendizajes

*adecuar, en la medida de lo posible, espacios, tiempos y materiales

*que faciliten la integración y la participación de los alumnos con necesidades educativas especiales o con
dificultades en algunos de sus aspectos, tiempos, recursos..


4.  Materiales y recursos:             
Se van a utilizar todos los materiales y los recursos educativos que en cada momento se crean necesarios para
favorecer el aprendizaje de los niños así como cuando lo creamos necesario, la pantalla digital


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación tendrá en cuenta:

¿qué evaluar? 1. el proceso de enseñanza 2.el proceso de aprendizaje 3. el desarrollo de capacidades en los
niños/as

¿para qué evaluar? 1. para conocer el grado de adquisición de capacidades 2. para orientar en las medidas de
refuerzo necesarias 3. para conocer el punto de partida de los procesos de enseñanza/aprendizaje  

¿cómo vamos a evaluar? de forma continua, global y formativa

¿cuándo? evaluación inicial/ evaluación continua/ evaluación final

¿para qué nos ha servido la evaluación? para ajustar os procesos de enseñanza/aprendizaje

Herramientas de evaluación: observación continua, trabajos....


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Proyecto:  los castillos

Proyecto: la cocina: los alimentos

Proyecto: las abejas
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6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Los castillos

- 5años SdA7 Los castillos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para los alumnos que sea necesario, se llevarán a cabo, en caso necesario, actividades complementarias que les
ayuden a reforzar algunos aprendizajes concretos, números, letras, algunos contenidos....


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DEE.3.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, estableciendo relaciones entre
ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de
destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más compleja del mundo.
DEE.3.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del método científico y las destrezas del
pensamiento computacional básico, a través de procesos de observación y manipulación de elementos del
entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de forma creativa a las situaciones y retos que se
plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.
DEE.3.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre
ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las
personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio sobre el patrimonio natural andaluz y su
biodiversidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DEE.3.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, 
estableciendo relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de 
herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea 
cada vez más compleja del mundo.

Competencia específica: DEE.3.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del 
método científico y las destrezas del pensamiento computacional básico, a través de procesos de 
observación y manipulación de elementos del entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de 
forma creativa a las situaciones y retos que se plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.

Competencia específica: DEE.3.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés 
por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio 
sobre el patrimonio natural andaluz y su biodiversidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DEE.3.1.1.Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando
curiosidad e interés, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el
efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.2.Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego, la vida cotidiana y en
la interacción con los demás en diferentes contextos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.3.Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando
sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.4.Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros
elementos para efectuar las comparaciones y medidas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.5.Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.6.Representar el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.7.Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades
manipulativas y vivenciales.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.1.8.Construir con sentido las principales funciones de los números, aplicándolos a la vida cotidiana: medir,
marcar, ordenar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.

DEE.3.2.1.Afrontar retos o problemas planificando secuencias de actividades, mostrando interés, iniciativa y
actitud colaborativa.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.2.2.Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de
diferentes estrategias.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.2.3.Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a
través de la manipulación y la actuación sobre ellos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.2.4.Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el
proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le planteen.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.2.5.Programar secuencias de acciones, protocolos básicos o instrucciones para la resolución de tareas
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional, extrapolables a
diferentes situaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.2.6.Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias
y ajenas, expresando conclusiones personales a partir de ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
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DEE.3.3.1.Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o
negativo de algunas acciones humanas sobre el mismo, adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos
tenemos en su conservación y mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.3.2.Iniciarse en procedimientos y conceptos ligados al cuidado y conservación de nuestro entorno cercano
mostrando una actitud sostenible: cuidar, reducir, reciclar, reutilizar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.3.3.Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.3.4.Conocer los componentes básicos del medio natural y establecer relaciones entre el medio natural y
social a partir de conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales
presentes en el medio físico.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.3.3.5.Conocer algunas de las características y riqueza propias del patrimonio natural y la biodiversidad de
Andalucía generando actitudes de valoración y respeto hacia ellas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad

C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto

1. Objetos y materiales. Interés, curiosidad y actitud de respeto durante su exploración.

2. Cualidades y atributos de los objetos. Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación, verbalizando las 
mismas.

3. Cuantificadores básicos contextualizados. Estimaciones y conteo. Medida y orden de una colección.

4. Funcionalidad de los números en la vida cotidiana Conceptos matemáticos y acercamiento a sus usos cotidianos. 
Operaciones sencillas a partir de situaciones reales significativas.

5. Situaciones en que se hace necesario medir con diferentes instrumentos, incluyendo el propio cuerpo, y recogiendo 
posteriormente los datos.

6. Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, el de los demás, los objetos y las acciones, tanto en reposo 
como en movimiento.

7. El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario.

1. Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro, cuestionamiento y deseos de conocimiento, 
relativizando el error.

2. Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo conocido y lo novedoso, y entre 
experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.

3. Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, observación, experimentación, 
formulación y comprobación de hipótesis, estandarización de los resultados, realización de preguntas, manejo y búsqueda en 
distintas fuentes de información.

4. Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas y secuencias de acción propias del pensamiento 
computacional y del método científico. Iniciativa en la búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones.

5. Estrategias para proponer soluciones de forma consensuada, potenciando una predisposición de escucha y actitud decidida 
para ser escuchado: creatividad, diálogo, imaginación y descubrimiento.

6. Coevaluación del proceso y de los resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones.

1. Elementos naturales (agua, tierra, aire). Características y comportamiento.

2. Iniciación a las magnitudes de peso, capacidad y volumen; mezclas, densidad, permeabilidad, opacidad, etc.

3. Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural. El cambio climático.

4. Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales. Reciclaje, reducción, reutilización.

5. Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas.

6. Observación, discriminación y clasificación atendiendo a características básicas de animales y plantas.

7. Conocimiento, clasificación, respeto y empatía por los seres vivos y por los recursos naturales, normas y pautas adecuadas 
para preservarlos.

8. Aproximación al ciclo vital de los seres vivos, comportamientos, evolución, hábitat, etc.

9. Disfrute y actitud activa al realizar actividades en contacto con la naturaleza desarrollando los sentidos. Valoración de su 
importancia para la salud y gusto por su preservación.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DEE.3.1

DEE.3.2

DEE.3.3
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X X

X X

X X X
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X X
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X X X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Descubrimiento y Exploración del Entorno

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje
significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un
ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego
seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al
descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del
medio en el que viven. También se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el
consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y
niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre
de estereotipos discriminatorios. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando
la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones
Generales de su Comité. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y
musical y en cualesquiera otras que las Administraciones educativas determinen. Corresponde a las
Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del
segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos (Los castillos, "La cocina y los alimentos" y las abejas) y Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.


4.  Materiales y recursos:             
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La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos ("Los castillos", "La cocina y los alimentos" y "Las abejas") y Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : " Los castillos"

Segundo trimestre: "Los alimentos"

Tercer trimestre: "Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ladrillo a ladrillo construyo un castillo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
 PRIMER TRIMESTRE: Día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no violencia
de género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía. Salida al Bodegón Lola 14 noviembre, Salida al
castillo de Santiago (Sanlúcar de Barrameda) 28 de noviembre. SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no
violencia, visita relacionada con la cocina y los alimentos (posiblemente DécimoArte), día de Andalucía, día
internacional de la mujer, el carnaval. TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de Europa, día internacional de las
familias. Salida al museo de la miel (Cuartillo). Cualquier otra actividad que surjan durante el curso que
consideremos interesantes para el desarrollo de nuestro alumnado

Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.



 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DEE.2.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, estableciendo relaciones entre
ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de
destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más compleja del mundo.
DEE.2.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del método científico y las destrezas del
pensamiento computacional básico, a través de procesos de observación y manipulación de elementos del
entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de forma creativa a las situaciones y retos que se
plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.
DEE.2.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre
ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las
personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio sobre el patrimonio natural andaluz y su
biodiversidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DEE.2.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, 
estableciendo relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de 
herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea 
cada vez más compleja del mundo.

Competencia específica: DEE.2.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del 
método científico y las destrezas del pensamiento computacional básico, a través de procesos de 
observación y manipulación de elementos del entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de 
forma creativa a las situaciones y retos que se plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.

Competencia específica: DEE.2.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés 
por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio 
sobre el patrimonio natural andaluz y su biodiversidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DEE.2.1.1.Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando
curiosidad e interés, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el
efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.2.Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego, la vida cotidiana y en
la interacción con los demás en diferentes contextos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.3.Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando
sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.4.Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros
elementos para efectuar las comparaciones y medidas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.5.Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.6.Representar el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.7.Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades
manipulativas y vivenciales.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.1.8.Construir con sentido las principales funciones de los números, aplicándolos a la vida cotidiana: medir,
marcar, ordenar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.

DEE.2.2.1.Afrontar retos o problemas planificando secuencias de actividades, mostrando interés, iniciativa y
actitud colaborativa.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.2.2.Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de
diferentes estrategias.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.2.3.Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a
través de la manipulación y la actuación sobre ellos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.2.4.Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el
proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le planteen.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.2.5.Programar secuencias de acciones, protocolos básicos o instrucciones para la resolución de tareas
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional, extrapolables a
diferentes situaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.2.6.Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias
y ajenas, expresando conclusiones personales a partir de ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
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DEE.2.3.1.Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o
negativo de algunas acciones humanas sobre el mismo, adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos
tenemos en su conservación y mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.3.2.Iniciarse en procedimientos y conceptos ligados al cuidado y conservación de nuestro entorno cercano
mostrando una actitud sostenible: cuidar, reducir, reciclar, reutilizar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.3.3.Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.3.4.Conocer los componentes básicos del medio natural y establecer relaciones entre el medio natural y
social a partir de conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales
presentes en el medio físico.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.2.3.5.Conocer algunas de las características y riqueza propias del patrimonio natural y la biodiversidad de
Andalucía generando actitudes de valoración y respeto hacia ellas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad

C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto

1. Objetos y materiales. Interés, curiosidad y actitud de respeto durante su exploración.

2. Cualidades y atributos de los objetos. Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación, verbalizando las 
mismas.

3. Cuantificadores básicos contextualizados. Estimaciones y conteo. Medida y orden de una colección.

4. Funcionalidad de los números en la vida cotidiana Conceptos matemáticos y acercamiento a sus usos cotidianos. 
Operaciones sencillas a partir de situaciones reales significativas.

5. Situaciones en que se hace necesario medir con diferentes instrumentos, incluyendo el propio cuerpo, y recogiendo 
posteriormente los datos.

6. Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, el de los demás, los objetos y las acciones, tanto en reposo 
como en movimiento.

7. El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario.

1. Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro, cuestionamiento y deseos de conocimiento, 
relativizando el error.

2. Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo conocido y lo novedoso, y entre 
experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.

3. Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, observación, experimentación, 
formulación y comprobación de hipótesis, estandarización de los resultados, realización de preguntas, manejo y búsqueda en 
distintas fuentes de información.

4. Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas y secuencias de acción propias del pensamiento 
computacional y del método científico. Iniciativa en la búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones.

5. Estrategias para proponer soluciones de forma consensuada, potenciando una predisposición de escucha y actitud decidida 
para ser escuchado: creatividad, diálogo, imaginación y descubrimiento.

6. Coevaluación del proceso y de los resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones.

1. Elementos naturales (agua, tierra, aire). Características y comportamiento.

2. Iniciación a las magnitudes de peso, capacidad y volumen; mezclas, densidad, permeabilidad, opacidad, etc.

3. Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural. El cambio climático.

4. Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales. Reciclaje, reducción, reutilización.

5. Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas.

6. Observación, discriminación y clasificación atendiendo a características básicas de animales y plantas.

7. Conocimiento, clasificación, respeto y empatía por los seres vivos y por los recursos naturales, normas y pautas adecuadas 
para preservarlos.

8. Aproximación al ciclo vital de los seres vivos, comportamientos, evolución, hábitat, etc.

9. Disfrute y actitud activa al realizar actividades en contacto con la naturaleza desarrollando los sentidos. Valoración de su 
importancia para la salud y gusto por su preservación.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:3
2:

40

20Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

27

CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Descubrimiento y Exploración del Entorno

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje
significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un
ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego
seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al
descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del
medio en el que viven. También se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el
consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y
niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre
de estereotipos discriminatorios. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando
la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones
Generales de su Comité. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y
musical y en cualesquiera otras que las Administraciones educativas determinen. Corresponde a las
Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del
segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos ("Conozco mi colegio y a mis amigos/as con el pollo Pepe", "La cocina y los alimentos" y "Las abejas") y
Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:3
2:

40

21Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

27

4.  Materiales y recursos:             
4. Materiales y recursos:

ESPACIOS: Para esta propuesta, podríamos decir que todos los espacios pueden ser artífices de experiencias, de
investigaciones, de aprendizaje, de sabiduría.

TIEMPOS: (HORARIOS, JORNADA, SEMANA, MES, TRIMESTRE) En esta propuesta los tiempos son relativos,
pero cada  proyecto tiene una duración de un trimestre. Por otra parte, los tiempos de trabajo con cada categoría
también vendrán marcados por la secuencia didáctica y por el nivel de profundidad y logro que nos propongamos.
Nuestra jornada irá marcada por los diferentes tramos y horarios específicos de las diferentes especialidades en
cada área (Religión/ATEDU e Inglés). No podemos perder de vista que todo es relativo, y que los tiempos los
determinarán los niños y niñas y las circunstancias de cada día.

 RECURSOS Y MATERIALES: Entendiendo el equipamiento y los materiales didácticos como elementos
mediadores en el proceso de enseñanza, seleccionaremos los recursos y materiales para equipar las aulas con
arreglo a los siguientes criterios: Que se acomoden al momento evolutivo, a las necesidades, deseos y apetencias
de los niños/as. Que sean atractivos, le diviertan y le proporcionen placer. Que sean manejables, asequibles y
seguros. Que no suplan la actividad de los niños/as, sino que la provoquen, faciliten y apoyen. Que posibiliten
múltiples usos, juegos y experiencias. Que inciten a la creación, a la exploración y a la investigación. Que no sean
sexistas, ni estimuladores de conductas agresivas. Que sean armoniosos y con cierta calidad estética. 

RECURSOS :   Dosier de fichas individuales. o Carpetas del alumno (Lo aprendido/lo trabajado).  Material
manipulativo , material para llevar a cabo las sesiones  de Psicomotricidad. recursos propios para cada proyecto
,recursos propios de cada tarea, materiales de pintura, representación y expresión, cuentos, recetas,
experimentos, historia, arte, música, la biblioteca del centro, la biblioteca del aula.  Recursos TIC:  Conexión a
internet, proyector, ordenador, pizarra digital,...


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : " Conozco mi colegio y a mis amigos con el Pollo Pepe"

Segundo trimestre: "La cocina y los alimentos"

Tercer trimestre: Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- CONOZCO MI COLEGIO Y A MIS AMIGOS/AS CON EL POLLO PEPE

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PRIMER TRIMESTRE: Halloween, día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no
violencia de género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía. Salida en trenecito 14 noviembre al
Bodegón de Lola.



SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no violencia, visita  a alguna actividad relacionada con la cocina
(DécimoArte posiblemente) ", día de Andalucía, día internacional de la mujer, el carnaval. 
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TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de Europa, día internacional de las familias. Salida de convivencia con las
familias. Cualquier otra actividad que surja durante el curso que consideremos apropiada. Posible visita al "Rancho
de la Miel".

Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.

 TERCER TRIMESTRE: Día del Libro. Posible salida al Rancho cortesano de la miel. Actividades organizadas por
parte del centro dentro de los planes y proyectos.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
DEE.1.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, estableciendo relaciones entre
ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de herramientas sencillas y el desarrollo de
destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea cada vez más compleja del mundo.
DEE.1.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del método científico y las destrezas del
pensamiento computacional básico, a través de procesos de observación y manipulación de elementos del
entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de forma creativa a las situaciones y retos que se
plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.
DEE.1.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre
ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las
personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio sobre el patrimonio natural andaluz y su
biodiversidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: DEE.1.1.Identificar las características de los materiales, objetos y colecciones, 
estableciendo relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación sensorial y el manejo de 
herramientas sencillas y el desarrollo de destrezas lógico-matemáticas para descubrir y crear una idea 
cada vez más compleja del mundo.

Competencia específica: DEE.1.2.Tomar contacto, de manera progresiva, con los procedimientos del 
método científico y las destrezas del pensamiento computacional básico, a través de procesos de 
observación y manipulación de elementos del entorno, para iniciarse en su interpretación y responder de 
forma creativa a las situaciones y retos que se plantean, dando lugar a situaciones de reflexión y debate.

Competencia específica: DEE.1.3.Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés 
por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la 
conservación del entorno en la vida de las personas, generando actitudes de interés, valoración y aprecio 
sobre el patrimonio natural andaluz y su biodiversidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

DEE.1.1.1.Establecer distintas relaciones entre los objetos a partir de sus cualidades o atributos, mostrando
curiosidad e interés, explorando sus características, comportamiento físico y funcionamiento, constatando el
efecto de sus acciones sobre los objetos y anticipándose a las consecuencias que de ellas se derivan.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.2.Emplear los cuantificadores básicos más significativos en el contexto del juego, la vida cotidiana y en
la interacción con los demás en diferentes contextos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.3.Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando
sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.4.Identificar las situaciones cotidianas en las que es preciso medir, utilizando el cuerpo u otros
elementos para efectuar las comparaciones y medidas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.5.Organizar su actividad, ordenando las secuencias y utilizando las nociones temporales básicas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.6.Representar el espacio y los objetos a través de relaciones espaciales y geométricas.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.7.Reconocer las formas y cuerpos geométricos presentes en el entorno mediante actividades
manipulativas y vivenciales.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.1.8.Construir con sentido las principales funciones de los números, aplicándolos a la vida cotidiana: medir,
marcar, ordenar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.

DEE.1.2.1.Afrontar retos o problemas planificando secuencias de actividades, mostrando interés, iniciativa y
actitud colaborativa.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.2.2.Canalizar progresivamente la frustración ante las dificultades o problemas mediante la aplicación de
diferentes estrategias.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.2.3.Plantear hipótesis acerca del comportamiento de ciertos elementos o materiales, verificándolas a
través de la manipulación y la actuación sobre ellos.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.2.4.Utilizar diferentes estrategias para la toma de decisiones con progresiva autonomía, afrontando el
proceso de creación de soluciones originales en respuesta a los retos que se le planteen.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.2.5.Programar secuencias de acciones, protocolos básicos o instrucciones para la resolución de tareas
analógicas y digitales, desarrollando habilidades básicas de pensamiento computacional, extrapolables a
diferentes situaciones.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.2.6.Participar en proyectos utilizando dinámicas cooperativas, compartiendo y valorando opiniones propias
y ajenas, expresando conclusiones personales a partir de ellas.
Método de calificación: Media aritmética.
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DEE.1.3.1.Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o
negativo de algunas acciones humanas sobre el mismo, adquiriendo conciencia de la responsabilidad que todos
tenemos en su conservación y mejora.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.3.2.Iniciarse en procedimientos y conceptos ligados al cuidado y conservación de nuestro entorno cercano
mostrando una actitud sostenible: cuidar, reducir, reciclar, reutilizar, etc.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.3.3.Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.3.4.Conocer los componentes básicos del medio natural y establecer relaciones entre el medio natural y
social a partir de conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales y de los elementos patrimoniales
presentes en el medio físico.
Método de calificación: Media aritmética.
DEE.1.3.5.Conocer algunas de las características y riqueza propias del patrimonio natural y la biodiversidad de
Andalucía generando actitudes de valoración y respeto hacia ellas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios

B. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad

C. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto

1. Objetos y materiales. Interés, curiosidad y actitud de respeto durante su exploración.

2. Cualidades y atributos de los objetos. Relaciones de orden, correspondencia, clasificación y comparación, verbalizando las 
mismas.

3. Cuantificadores básicos contextualizados. Estimaciones y conteo. Medida y orden de una colección.

4. Funcionalidad de los números en la vida cotidiana Conceptos matemáticos y acercamiento a sus usos cotidianos. 
Operaciones sencillas a partir de situaciones reales significativas.

5. Situaciones en que se hace necesario medir con diferentes instrumentos, incluyendo el propio cuerpo, y recogiendo 
posteriormente los datos.

6. Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, el de los demás, los objetos y las acciones, tanto en reposo 
como en movimiento.

7. El tiempo y su organización: día-noche, estaciones, ciclos, calendario.

1. Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro, cuestionamiento y deseos de conocimiento, 
relativizando el error.

2. Estrategias de construcción de nuevos conocimientos: relaciones y conexiones entre lo conocido y lo novedoso, y entre 
experiencias previas y nuevas; andamiaje e interacciones de calidad con las personas adultas, con iguales y con el entorno.

3. Modelo de control de variables. Estrategias y técnicas de investigación: ensayo-error, observación, experimentación, 
formulación y comprobación de hipótesis, estandarización de los resultados, realización de preguntas, manejo y búsqueda en 
distintas fuentes de información.

4. Estrategias de planificación, organización o autorregulación de tareas y secuencias de acción propias del pensamiento 
computacional y del método científico. Iniciativa en la búsqueda de acuerdos o consensos en la toma de decisiones.

5. Estrategias para proponer soluciones de forma consensuada, potenciando una predisposición de escucha y actitud decidida 
para ser escuchado: creatividad, diálogo, imaginación y descubrimiento.

6. Coevaluación del proceso y de los resultados. Hallazgos, verificación y conclusiones.

1. Elementos naturales (agua, tierra, aire). Características y comportamiento.

2. Iniciación a las magnitudes de peso, capacidad y volumen; mezclas, densidad, permeabilidad, opacidad, etc.

3. Influencia de las acciones de las personas en el medio físico y en el patrimonio natural y cultural. El cambio climático.

4. Recursos naturales. Sostenibilidad, energías limpias y naturales. Reciclaje, reducción, reutilización.

5. Fenómenos naturales: identificación y repercusión en la vida de las personas.

6. Observación, discriminación y clasificación atendiendo a características básicas de animales y plantas.

7. Conocimiento, clasificación, respeto y empatía por los seres vivos y por los recursos naturales, normas y pautas adecuadas 
para preservarlos.

8. Aproximación al ciclo vital de los seres vivos, comportamientos, evolución, hábitat, etc.

9. Disfrute y actitud activa al realizar actividades en contacto con la naturaleza desarrollando los sentidos. Valoración de su 
importancia para la salud y gusto por su preservación.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

DEE.1.1

DEE.1.2

DEE.1.3
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X X
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X X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 
REALIDAD

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

Cinco Años Comunicación y Representación de la Realidad

Cuatro Años Comunicación y Representación de la Realidad

Tres Años Comunicación y Representación de la Realidad
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA REALIDAD

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro centro se encuentra situado en la localidad de Sanlúcar de Barrameda, Avenida de Huelva, junto a la plaza
de toros. 

Acoge a alumnos de nivel socio-económico y cultural medio-bajo. La mayoría de las madres se dedican a las
labores del hogar y la mayoría de los padres tienen trabajos eventuales en el sector de la construcción, servicios,
agricultura y pesca.

Nos encontramos en un centro de Educación Infantil y Primaria, de dos líneas por nivel, excepto para quinto de
primaria, que existen tres líneas. Por lo tanto, cuenta con 19 unidades, de las cuales 6 pertenecen a Educación
Infantil.

Mi centro se encuentra acogido a los siguientes Planes y Programas para la Innovación Educativa regulados por las
Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación:

- Bibliotecas escolares.

- Bienestar emocional.

- Plan de apertura de centros docentes.

- Plan de Igualdad de género en educación de Andalucía.

- Red Andaluza "Escuela espacio de Paz".

- Transformación Digital Educativa (Plan de Actuación digital y Código escuela 4.0).

- Hábitos de vida saludable 2025.

- Programa escolar consumo de frutas y hortalizas.

- Prácticum grado medio.

- Plan de salud laboral y prevención de riesgos laborales.

- Proyecto lingüístico de Centro.

El centro ofrece los servicios de Aula Matinal (7:30 a 9:00 horas), Comedor Escolar (14:00 a 16:00 horas) y
Actividades formativas complementarias, de carácter no obligatorio y llevadas a cabo en jornada de tarde, al tener
concedido el Plan de Apoyo a las familias andaluzas.



CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO DEL GRUPO DE 3 AÑOS A:



Está formado por 18 alumnos/as, concretamente 9 niños y 9 niñas, con distintos niveles de maduración y ritmos de
aprendizaje, conformando un grupo heterogéneo e inquieto. Entre ellos/as, cuento con un alumna con Necesidades
Educativas Especiales (NEE)  concretamente, presenta trastorno grabe del desarrollo del lenguaje, el cual están
volviendo a evaluar. No obstante, actualmente se le está realizando a un alumno una evaluación psicopedagógica
por presentar conductas disruptivas persistentes, problemas para aceptar las normas sociales y las del grupo y
excesivo movimiento e impulsividad.



El clima de trabajo, en muchas ocasiones, es dificultoso, sobre todo en actividades de gran grupo, ya que, además
de surgir situaciones y problemas de estas edades (no querer compartir, peleas por juguetes, llantos, llamadas de
atención, bajo nivel de atención¿), hay un alumno que interfiere enormemente en el mismo, como expliqué
anteriormente, a los que se le unen otros cinco que intentan hacer lo que quieren con rabietas y la no aceptación de
límites y normas. En base a ello, se considera de especial importancia trabajar continuamente las normas a través
de la reflexión y necesidad de las mismas.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.


ASPECTOS GENERALES
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Tutora de 3 años A  Natalia López Ramírez.

Tutora de 3 años B  Raquel Vicario Triviño.

Tutora de 4 años A  Paloma Vega Bustillo.

Tutora de 4 años B  Gema Monge Aliaño.

Tutora de 5 años A  Aurora Barbadillo Eyzaguirre.

Tutora de 5 años B  María Asunción Cuevas Mejías.

Apoyo Infantil   María Carmen Calvo Herrera


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
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y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.

e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y tomará como

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas¿.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Comunicación y Representación de la Realidad

La evaluación inicial es el punto de partida de los aprendizajes que se van a proponer a lo largo del curso escolar.
La evaluación inicial se va a llevar a cabo a través de la observación y de la recogida de datos a través de la
realización de distintas actividades. Se dedicará el mes de Septiembre a la misma para continuar durante el mes de
Octubre, Noviembre y Diciembre al trabajo sobre los distintos objetivos que se recogen en el área de conocimiento

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los principios metodológicos que se van a poner en juego para el trabajo del área van a referirse a:

-despertar el interés de los alumnos/as

-presentar aprendizajes de la forma más interesante para ellos posible

-respetar los ritmos individuales y su desarrollo evolutivo

-estimular la autonomía de los alumnos

-favorecer el pensamiento crítico

-proponer actividades variadas

-favorecer el trabajo en gran grupo, pequeño grupo e individual

-partir de las ideas previas de los alumnos sobre aquellos proyectos sobre los que se va a trabajar

-respetar intereses de los niños/as

-tener en cuenta las necesidades de los niños/as


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Los aspectos metodológicos para la construcción de las situaciones de aprendizaje dentro del área se centrarán
en:

*tener en cuenta las necesidades e intereses de los alumnos/as

*perseguir el desarrollo de las capacidades propuestas para las distintas situaciones de enseñanza/aprendizaje

*que sean lo más significativas para ellos que sea posible

*actividades que sean tanto preventivas como compensadoras para todos los alumnos/as que integran el grupo

*la organización del ambiente

*la organización espacio-temporal

*buscar situaciones, actividades, recursos.... que favorezcan los aprendizajes

*adecuar, en la medida de lo posible, espacios, tiempos y materiales

*que faciliten la integración y la participación de los alumnos con necesidades educativas especiales o con
dificultades en algunos de sus aspectos, tiempos, recursos..


4.  Materiales y recursos:             
Se van a utilizar todos los materiales y los recursos educativos que en cada momento se crean necesarios para
favorecer el aprendizaje de los niños así como cuando lo creamos necesario, la pantalla digital


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación tendrá en cuenta:

¿qué evaluar? 1. el proceso de enseñanza 2.el proceso de aprendizaje 3. el desarrollo de capacidades en los
niños/as

¿para qué evaluar? 1. para conocer el grado de adquisición de capacidades 2. para orientar en las medidas de
refuerzo necesarias 3. para conocer el punto de partida de los procesos de enseñanza/aprendizaje  

¿cómo vamos a evaluar? de forma continua, global y formativa

¿cuándo? evaluación inicial/ evaluación continua/ evaluación final

¿para qué nos ha servido la evaluación? para ajustar os procesos de enseñanza/aprendizaje

Herramientas de evaluación: observación continua, trabajos....


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Proyecto:  los castillos

Proyecto: la cocina: lo alimentos

Proyecto: las abejas
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6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Los castillos

- 5años SdA7 Los castillos

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para los alumnos que sea necesario, se llevarán a cabo, en caso necesario, actividades complementarias que les
ayuden a reforzar algunos aprendizajes concretos, números, letras, algunos contenidos....


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CRR.3.1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su
repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para responder a las exigencias del
entorno.
CRR.3.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su
propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes.
CRR.3.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo
los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades expresivas para responder a diferentes
necesidades comunicativas.
CRR.3.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y
curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus características.
CRR.3.5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para
enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CRR.3.1. Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de 
la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para 
responder a las exigencias del entorno.

Competencia específica: CRR.3.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en 
conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir
nuevos aprendizajes.

Competencia específica: CRR.3.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando 
diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas para responder a diferentes necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CRR.3.1.1.Participar de manera activa, espontanea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones
comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.2.Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo
a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes
lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.3.Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la
diversidad de perfiles lingüísticos.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.4.Interactuar de manera virtual, familiarizándose con el uso de diferentes medios y herramientas
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.1.5.Respetar la diversidad cultural, adecuando la conducta en base a valores y normas de convivencia
democráticas.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.2.1.Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás,
respetando las diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.2.Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas o en
formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.3.Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza o tradición oral con actitud
respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.2.4.Conocer costumbres, folklore y tradiciones populares, monumentos, obras arquitectónicas, restos
arqueológicos, así como cualquier manifestación artística de Andalucía, mostrando curiosidad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.3.1.Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.2.Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás
con seguridad y confianza.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.3.Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de respeto hacia las
diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.4.Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes técnicas y materiales nuevos o
reciclados y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.5.Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos,
recursos o técnicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.6.Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal
libre, manifestando interés e iniciativa.
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Competencia específica: CRR.3.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos 
escritos, mostrando interés y curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

Competencia específica: CRR.3.5. Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.7.Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y
visuales para expresarse de manera creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.3.8.Disfrutar con actitud participativa de la audición de diferentes composiciones, juegos musicales,
ritmos, cantes y bailes del folklore andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.4.1.Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su
función comunicativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.2.Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante
la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.3.Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.4.Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.4.5.Mostrar interés en textos escritos de la literatura infantil andaluza de manera respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.3.5.1.Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando
interés por otras lenguas, etnias y culturas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.2.Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones
cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.3.Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en
contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.4.Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales,
disfrutando del proceso creativo y con especial cuidado al consumo responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.5.Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las
emociones que produce su disfrute.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.3.5.6.Percibir y respetar gradualmente la pluralidad cultural y lingüística presente en la Comunidad
Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Intención e interacción comunicativa

B. Las lenguas y sus hablantes

1. Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.

2. Comunicación interpersonal: empatía y asertividad.

3. Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que potencien el respeto y la igualdad: 
atención, escucha activa, turnos de diálogo y alternancia.

1. Repertorio lingüístico individual.

2. La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus necesidades o intereses.

3. Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional básica.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:3
3:

19

11Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

30

C. Comunicación verbal oral: expresión, compresión , diálogo

D. Aproximación al lenguaje escrito

E. Aproximación a la educación literaria

F. El lenguaje y la expresión musicales

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales

H.  El lenguaje y la expresión corporales

I. Alfabetización digital

4. Acercamiento y respeto a las distintas hablas de la modalidad lingüística andaluza.

1. El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social y expresión de vivencias.

2. Textos orales formales e informales.

3. Intención comunicativa de los mensajes.

4. Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.

5. Discriminación auditiva y conciencia fonológica.

1. Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en situaciones comunicativas.

2. Textos escritos en diferentes soportes.

3. Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y paratextuales. Primeras hipótesis para la 
interpretación y compresión.

4. Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas.

5. Aproximación al código escrito, evolucionando desde las escrituras indeterminadas y respetando el proceso evolutivo.

6. Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números¿

7. Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.

8. Uso de la biblioteca.

9. Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.

1. Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que preferiblemente desarrollen valores sobre 
cultura de paz, derechos de la infancia, igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural.

2. Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.

3. Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de prejuicios y estereotipos sexistas.

4. Textos literarios infantiles de autoras y autores andaluces.

1. Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos de su entorno y los instrumentos.

2. Acercamiento a los ritmos, bailes y cantes del folklore andaluz.

3. Creación musical con materiales diversos en distintas situaciones.

4. Propuestas musicales en distintos formatos.

5. El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.

6. Intención expresiva en las producciones musicales.

7. La escucha musical como disfrute.

1. Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos. Reutilización de materiales.

2. Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.

3. Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas.

4. Iniciación en el conocimiento del patrimonio cultural andaluz: costumbres, folklore, tradiciones populares, monumentos y 
otras manifestaciones artísticas.

1. Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales y grupales libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

2. Juegos de expresión corporal y dramática.

3. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal.

1. Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, aprendizaje y disfrute.

2. Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.

3. Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios digitales.

4. Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CRR.3.1

CRR.3.2

CRR.3.3

CRR.3.4

CRR.3.5
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X
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X

X

X

X

X

X

X X X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Comunicación y Representación de la Realidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje
significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un
ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego
seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al
descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del
medio en el que viven. También se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el
consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y
niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre
de estereotipos discriminatorios. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando
la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones
Generales de su Comité. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y
musical y en cualesquiera otras que las Administraciones educativas determinen. Corresponde a las
Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del
segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos (Los castillos, los alimentos y las abejas) y Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.


4.  Materiales y recursos:             
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4. Materiales y recursos:

ESPACIOS: Para esta propuesta, podríamos decir que todos los espacios pueden ser artífices de experiencias, de
investigaciones, de aprendizaje, de sabiduría.

TIEMPOS: (HORARIOS, JORNADA, SEMANA, MES, TRIMESTRE) En esta propuesta los tiempos son relativos,
pero cada  proyecto tiene una duración de un trimestre. Por otra parte, los tiempos de trabajo con cada categoría
también vendrán marcados por la secuencia didáctica y por el nivel de profundidad y logro que nos propongamos.
Nuestra jornada irá marcada por los diferentes tramos y horarios específicos de las diferentes especialidades en
cada área (Religión/ATEDU e Inglés). No podemos perder de vista que todo es relativo, y que los tiempos los
determinarán los niños y niñas y las circunstancias de cada día.

 RECURSOS Y MATERIALES: Entendiendo el equipamiento y los materiales didácticos como elementos
mediadores en el proceso de enseñanza, seleccionaremos los recursos y materiales para equipar las aulas con
arreglo a los siguientes criterios: Que se acomoden al momento evolutivo, a las necesidades, deseos y apetencias
de los niños/as. Que sean atractivos, le diviertan y le proporcionen placer. Que sean manejables, asequibles y
seguros. Que no suplan la actividad de los niños/as, sino que la provoquen, faciliten y apoyen. Que posibiliten
múltiples usos, juegos y experiencias. Que inciten a la creación, a la exploración y a la investigación. Que no sean
sexistas, ni estimuladores de conductas agresivas. Que sean armoniosos y con cierta calidad estética. 

RECURSOS :   Dosier de fichas individuales. o Carpetas del alumno (Lo aprendido/lo trabajado).  Material
manipulativo , material para llevar a cabo las sesiones  de Psicomotricidad. recursos propios para cada proyecto
,recursos propios de cada tarea, materiales de pintura, representación y expresión, cuentos, recetas,
experimentos, historia, arte, música, la biblioteca del centro, la biblioteca del aula.  Recursos TIC:  Conexión a
internet, proyector, ordenador, pizarra digital,...


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : "Los castillos".

Segundo trimestre: "Los alimentos".

Tercer trimestre: "Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Ladrillo a ladrillo construyo un castillo

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PRIMER TRIMESTRE: Día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no violencia de
género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía, Salida al Bodegón Lola 14 noviembre 2025, Salida
28 de noviembre al castillo de Santiago (Sanlúcar de Barrameda) SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no
violencia, día de Andalucía, día internacional de la mujer, el carnaval. TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de
Europa, día internacional de las familias, salida al museo de la miel (Cuartillos). Cualquier otra actividad que surja
durante el curso que consideremos importante para el desarrollo de nuestro alumnado

Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.
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8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:3
3:

19

16Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

30

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CRR.2.1.Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su
repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para responder a las exigencias del
entorno.
CRR.2.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su
propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes.
CRR.2.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo
los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades expresivas para responder a diferentes
necesidades comunicativas.
CRR.2.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y
curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus características.
CRR.2.5.Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para
enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CRR.2.1.Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de 
la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para 
responder a las exigencias del entorno.

Competencia específica: CRR.2.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en 
conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir
nuevos aprendizajes.

Competencia específica: CRR.2.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando 
diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas para responder a diferentes necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CRR.2.1.1.Participar de manera activa, espontanea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones
comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.1.2.Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo
a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes
lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.1.3.Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la
diversidad de perfiles lingüísticos.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.1.4.Interactuar de manera virtual, familiarizándose con el uso de diferentes medios y herramientas
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.1.5.Respetar la diversidad cultural, adecuando la conducta en base a valores y normas de convivencia
democráticas.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.2.2.1.Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás,
respetando las diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.2.2.Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas o en
formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.2.3.Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza o tradición oral con actitud
respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.2.4.Conocer costumbres, folklore y tradiciones populares, monumentos, obras arquitectónicas, restos
arqueológicos, así como cualquier manifestación artística de Andalucía, mostrando curiosidad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.2.3.1.Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.2.Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás
con seguridad y confianza.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.3.Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de respeto hacia las
diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.4.Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes técnicas y materiales nuevos o
reciclados y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.5.Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos,
recursos o técnicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.6.Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal
libre, manifestando interés e iniciativa.
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Competencia específica: CRR.2.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos 
escritos, mostrando interés y curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

Competencia específica: CRR.2.5.Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.7.Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y
visuales para expresarse de manera creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.3.8.Disfrutar con actitud participativa de la audición de diferentes composiciones, juegos musicales,
ritmos, cantes y bailes del folklore andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.2.4.1.Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su
función comunicativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.4.2.Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante
la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.4.3.Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.4.4.Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.4.5.Mostrar interés en textos escritos de la literatura infantil andaluza de manera respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.2.5.1.Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando
interés por otras lenguas, etnias y culturas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.5.2.Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones
cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.5.3.Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en
contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.5.4.Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales,
disfrutando del proceso creativo y con especial cuidado al consumo responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.5.5.Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las
emociones que produce su disfrute.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.2.5.6.Percibir y respetar gradualmente la pluralidad cultural y lingüística presente en la Comunidad
Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Intención e interacción comunicativa

B. Las lenguas y sus hablantes

1. Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.

2. Comunicación interpersonal: empatía y asertividad.

3. Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que potencien el respeto y la igualdad: 
atención, escucha activa, turnos de diálogo y alternancia.

1. Repertorio lingüístico individual.

2. La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus necesidades o intereses.

3. Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional básica.

12.  Sáberes básicos:
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C. Comunicación verbal oral: expresión, compresión , diálogo

D. Aproximación al lenguaje escrito

E. Aproximación a la educación literaria

F. El lenguaje y la expresión musicales

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales

H.  El lenguaje y la expresión corporales

I. Alfabetización digital

4. Acercamiento y respeto a las distintas hablas de la modalidad lingüística andaluza.

1. El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social y expresión de vivencias.

2. Textos orales formales e informales.

3. Intención comunicativa de los mensajes.

4. Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.

5. Discriminación auditiva y conciencia fonológica.

1. Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en situaciones comunicativas.

2. Textos escritos en diferentes soportes.

3. Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y paratextuales. Primeras hipótesis para la 
interpretación y compresión.

4. Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas.

5. Aproximación al código escrito, evolucionando desde las escrituras indeterminadas y respetando el proceso evolutivo.

6. Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números¿

7. Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.

8. Uso de la biblioteca.

9. Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.

1. Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que preferiblemente desarrollen valores sobre 
cultura de paz, derechos de la infancia, igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural.

2. Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.

3. Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de prejuicios y estereotipos sexistas.

4. Textos literarios infantiles de autoras y autores andaluces.

1. Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos de su entorno y los instrumentos.

2. Acercamiento a los ritmos, bailes y cantes del folklore andaluz.

3. Creación musical con materiales diversos en distintas situaciones.

4. Propuestas musicales en distintos formatos.

5. El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.

6. Intención expresiva en las producciones musicales.

7. La escucha musical como disfrute.

1. Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos. Reutilización de materiales.

2. Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.

3. Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas.

4. Iniciación en el conocimiento del patrimonio cultural andaluz: costumbres, folklore, tradiciones populares, monumentos y 
otras manifestaciones artísticas.

1. Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales y grupales libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

2. Juegos de expresión corporal y dramática.

3. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal.

1. Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, aprendizaje y disfrute.

2. Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.

3. Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios digitales.

4. Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Comunicación y Representación de la Realidad

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, la evaluación en
Educación Infantil, será global, continua y formativa. La observación directa y sistemática del tutor o tutora
constituirá la técnica principal del proceso de evaluación. El área Crecimiento en Armonía se centra en las
dimensiones personal y social del alumnado, entendidas como inseparables y complementarias, que se desarrollan
y regulan de manera progresiva, conjunta y armónica. Esta área solo adquiere un sentido pleno desde la
complementariedad con las otras dos, ya que la infancia en estas edades tempranas se despliega, actúa, siente, se
comunica y relaciona, conoce y piensa, de forma global. Este desarrollo se produce en un contexto físico, social y
natural concreto. Se establecen relaciones con los objetos, las personas y sus contextos de vida a través de los
distintos lenguajes y representaciones de la realidad, construyendo un determinado discurso interior y una narrativa
concreta de ella, de su propia identidad y del sentido de la misma, una identidad relacional y emocional
eminentemente curiosa, con alta adaptabilidad para proyectarse y capacidad para afrontar los cambios, sensible a
la equidad, la inclusión y el cuidado del planeta.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La práctica educativa en esta etapa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten el
máximo desarrollo de cada niño y de cada niña. Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje
significativas y emocionalmente positivas y en la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un
ambiente de afecto y confianza para potenciar su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego
seguro. Así mismo, se velará por garantizar desde el primer contacto una transición positiva desde el entorno
familiar al escolar, así como la continuidad entre ciclos y entre etapas. Se atenderá progresivamente al desarrollo
afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la
comunicación y del lenguaje, y a las pautas elementales de convivencia y relación social, así como al
descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del
medio en el que viven. También se incluirá la educación en valores. Asimismo, se incluirá la educación para el
consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. Además, se favorecerá que niños y
niñas adquieran autonomía personal y elaboren una imagen de sí mismos positiva, equilibrada e igualitaria y libre
de estereotipos discriminatorios. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades, respetando
la específica cultura de la infancia que definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones
Generales de su Comité. De igual modo, sin que resulte exigible para afrontar la Educación Primaria, se podrá
favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación temprana en
habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión visual y
musical y en cualesquiera otras que las Administraciones educativas determinen. Corresponde a las
Administraciones educativas fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del
segundo ciclo de la Educación Infantil, especialmente en el último año.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La estructura general de nuestra propuesta se constituye por la interrelación y complementariedad de diferentes
Proyectos ("Conozco mi colegio y a mis amigos/as con el pollo Pepe", "La cocina y los alimentos" y "Las abejas") y
Talleres.  

Se llevarán a cabo :

 1. Actividades en gran grupo: Donde se plantea el aprendizaje a través de la resolución de un problema lanzando
una hipótesis, principalmente se realizará en la asamblea. 

2. Trabajo en pequeños grupos-rincones: Con actividades programadas más o menos dirigidas en cada uno de
ellos y que favorecen la atención a la diversidad. 

3. Trabajo individual: en el que cada niño/a afianza y refuerza el aprendizaje planteado.

En los distintos momentos de la secuencia de aprendizaje utilizaremos los recursos espaciales y materiales del
aula, así como los materiales propios del método. El desarrollo de las experiencias a lo largo del curso favorecerán
la asimilación de procesos, habilidades y actitudes que desarrollarán el pensamiento matemático de nuestros
alumnos. 

Taller de Psicomotricidad: El desarrollo psicomotor del niño/a va a depender tanto de la maduración biológica,
como de la estimulación, por lo que nos parece fundamental realizar una sesión semanal para trabajarla y
estimularla de forma específica.
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4.  Materiales y recursos:             
4. Materiales y recursos:

ESPACIOS: Para esta propuesta, podríamos decir que todos los espacios pueden ser artífices de experiencias, de
investigaciones, de aprendizaje, de sabiduría.

TIEMPOS: (HORARIOS, JORNADA, SEMANA, MES, TRIMESTRE) En esta propuesta los tiempos son relativos,
pero cada  proyecto tiene una duración de un trimestre. Por otra parte, los tiempos de trabajo con cada categoría
también vendrán marcados por la secuencia didáctica y por el nivel de profundidad y logro que nos propongamos.
Nuestra jornada irá marcada por los diferentes tramos y horarios específicos de las diferentes especialidades en
cada área (Religión/ATEDU e Inglés). No podemos perder de vista que todo es relativo, y que los tiempos los
determinarán los niños y niñas y las circunstancias de cada día.

 RECURSOS Y MATERIALES: Entendiendo el equipamiento y los materiales didácticos como elementos
mediadores en el proceso de enseñanza, seleccionaremos los recursos y materiales para equipar las aulas con
arreglo a los siguientes criterios: Que se acomoden al momento evolutivo, a las necesidades, deseos y apetencias
de los niños/as. Que sean atractivos, le diviertan y le proporcionen placer. Que sean manejables, asequibles y
seguros. Que no suplan la actividad de los niños/as, sino que la provoquen, faciliten y apoyen. Que posibiliten
múltiples usos, juegos y experiencias. Que inciten a la creación, a la exploración y a la investigación. Que no sean
sexistas, ni estimuladores de conductas agresivas. Que sean armoniosos y con cierta calidad estética. 

RECURSOS :   Dosier de fichas individuales. o Carpetas del alumno (Lo aprendido/lo trabajado).  Material
manipulativo , material para llevar a cabo las sesiones  de Psicomotricidad. recursos propios para cada proyecto
,recursos propios de cada tarea, materiales de pintura, representación y expresión, cuentos, recetas,
experimentos, historia, arte, música, la biblioteca del centro, la biblioteca del aula.  Recursos TIC:  Conexión a
internet, proyector, ordenador, pizarra digital,...


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza la tutoría, que recogerá, en
su caso, la información proporcionada por otros docentes o profesionales educadores y formadores que puedan
incidir en el grupo o atiendan a algún alumno o alumna en particular. Dicha evaluación se realizará preferentemente
a través de la observación continua y sistemática del alumnado. 

2. Para la evaluación, tanto de los procesos de desarrollo como de los aprendizajes, se utilizarán distintas
estrategias y técnicas variadas y basadas en la observación. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Se expresará con la siguiente
escala: no adecuado, adecuado, bueno y excelente. 

4. Los padres, las madres o las personas que ejerzan la tutela legal deberán participar y apoyar la evolución del
proceso educativo de sus hijos, hijas, tutelados o tuteladas, así como conocer las decisiones relativas a la
evaluación y colaborar en las medidas que adopten los centros para facilitar su progreso educativo. 

5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los
tutores y tutoras, así como el resto del personal educador y formador informarán a los padres, madres o personas
que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el desarrollo y la evolución
de su proceso educativo.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Primer trimestre : " Conozco mi colegio y a mis amigos con el Pollo Pepe"

Segundo trimestre: "La cocina y los alimentos"

Tercer trimestre: Las abejas"


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- CONOZCO MI COLEGIO Y A MIS AMIGOS/AS CON EL POLLO PEPE

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
PRIMER TRIMESTRE: Halloween, día internacional de las bibliotecas, día internacional del flamenco, día de la no
violencia de género, día de la constitución, día de la bandera de Andalucía. Salida en trenecito 14 noviembre al
Bodegón de Lola.



SEGUNDO TRIMESTRE: día de la paz y la no violencia, visita  a alguna actividad relacionada con la cocina
(DécimoArte posiblemente) ", día de Andalucía, día internacional de la mujer, el carnaval. 
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TERCER TRIMESTRE: día del libro, día de Europa, día internacional de las familias. Salida de convivencia con las
familias. Cualquier otra actividad que surja durante el curso que consideremos apropiada. Posible visita al "Rancho
de la Miel".



Actividades organizadas por parte del centro dentro de los planes y proyectos.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

10.  Competencias específicas:

Denominación
CRR.1.1.Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su
repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para responder a las exigencias del
entorno.
CRR.1.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en conocimientos y recursos de su
propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir nuevos aprendizajes.
CRR.1.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando diferentes lenguajes, descubriendo
los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades expresivas para responder a diferentes
necesidades comunicativas.
CRR.1.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos escritos, mostrando interés y
curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus características.
CRR.1.5.Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras manifestaciones culturales, para
enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CRR.1.1.Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de 
la exploración y el uso de su repertorio comunicativo, para expresar sus necesidades e intenciones y para 
responder a las exigencias del entorno.

Competencia específica: CRR.1.2.Interpretar y comprender mensajes y representaciones apoyándose en 
conocimientos y recursos de su propia experiencia para responder a las demandas del entorno y construir
nuevos aprendizajes.

Competencia específica: CRR.1.3.Producir mensajes de manera eficaz, personal y creativa, utilizando 
diferentes lenguajes, descubriendo los códigos de cada uno de ellos y explorando sus posibilidades 
expresivas para responder a diferentes necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CRR.1.1.1.Participar de manera activa, espontanea y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones
comunicativas de progresiva complejidad, en función de su desarrollo individual.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.1.2.Utilizar las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes, ajustando su repertorio comunicativo
a las propuestas, a los interlocutores y al contexto, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes
lenguajes.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.1.3.Participar en situaciones de uso de diferentes lenguas, mostrando interés, curiosidad y respeto por la
diversidad de perfiles lingüísticos.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.1.4.Interactuar de manera virtual, familiarizándose con el uso de diferentes medios y herramientas
digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.1.5.Respetar la diversidad cultural, adecuando la conducta en base a valores y normas de convivencia
democráticas.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.1.2.1.Interpretar de forma eficaz los mensajes, emociones e intenciones comunicativas de los demás,
respetando las diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.2.2.Interpretar los mensajes transmitidos mediante representaciones o manifestaciones artísticas o en
formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor y mostrando una actitud curiosa y responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.2.3.Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza o tradición oral con actitud
respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.2.4.Conocer costumbres, folklore y tradiciones populares, monumentos, obras arquitectónicas, restos
arqueológicos, así como cualquier manifestación artística de Andalucía, mostrando curiosidad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.1.3.1.Hacer un uso funcional del lenguaje oral, aumentando su repertorio lingüístico y construyendo
progresivamente un discurso más eficaz, organizado y coherente en contextos formales e informales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.2.Utilizar el lenguaje oral como instrumento regulador de la acción en las interacciones con los demás
con seguridad y confianza.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.3.Evocar y expresar espontáneamente ideas a través del relato oral en un contexto de respeto hacia las
diferencias individuales.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.4.Elaborar creaciones plásticas, explorando y utilizando diferentes técnicas y materiales nuevos o
reciclados y participando activamente en el trabajo en grupo cuando se precise.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.5.Interpretar propuestas dramáticas y musicales, utilizando y explorando diferentes instrumentos,
recursos o técnicas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.6.Ajustar armónicamente su movimiento al de los demás y al espacio como forma de expresión corporal
libre, manifestando interés e iniciativa.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

1/
11

/2
02

5 
13

:3
3:

19

28Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

30

Competencia específica: CRR.1.4.Participar por iniciativa propia en actividades relacionadas con textos 
escritos, mostrando interés y curiosidad por comprender su funcionalidad y algunas de sus 
características.

Competencia específica: CRR.1.5.Valorar la diversidad lingüística presente en su entorno, así como otras 
manifestaciones culturales, para enriquecer sus estrategias comunicativas y su bagaje cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.7.Expresarse de manera creativa, utilizando diversas herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y
visuales para expresarse de manera creativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.3.8.Disfrutar con actitud participativa de la audición de diferentes composiciones, juegos musicales,
ritmos, cantes y bailes del folklore andaluz.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.1.4.1.Mostrar interés por comunicarse a través de códigos escritos, convencionales o no, valorando su
función comunicativa.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.4.2.Identificar, de manera acompañada, alguna de las características textuales y paratextuales mediante
la indagación en textos de uso social libres de prejuicios y estereotipos sexistas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.4.3.Recurrir a la biblioteca como fuente de información y disfrute, respetando sus normas de uso.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.4.4.Participar en las situaciones de lectura que se producen en el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.4.5.Mostrar interés en textos escritos de la literatura infantil andaluza de manera respetuosa.
Método de calificación: Media aritmética.

CRR.1.5.1.Relacionarse de forma respetuosa en la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, manifestando
interés por otras lenguas, etnias y culturas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.5.2.Participar en interacciones comunicativas en lengua extranjera relacionadas con rutinas y situaciones
cotidianas.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.5.3.Participar en actividades de aproximación a la literatura infantil, tanto de carácter individual, como en
contextos dialógicos y participativos, descubriendo, explorando y apreciando la belleza del lenguaje literario.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.5.4.Expresar emociones, ideas y pensamientos a través de manifestaciones artísticas y culturales,
disfrutando del proceso creativo y con especial cuidado al consumo responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.5.5.Expresar gustos, preferencias y opiniones sobre distintas manifestaciones artísticas, explicando las
emociones que produce su disfrute.
Método de calificación: Media aritmética.
CRR.1.5.6.Percibir y respetar gradualmente la pluralidad cultural y lingüística presente en la Comunidad
Andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Intención e interacción comunicativa

B. Las lenguas y sus hablantes

1. Repertorio comunicativo y elementos de comunicación no verbal.

2. Comunicación interpersonal: empatía y asertividad.

3. Convenciones sociales del intercambio lingüístico en situaciones comunicativas que potencien el respeto y la igualdad: 
atención, escucha activa, turnos de diálogo y alternancia.

1. Repertorio lingüístico individual.

2. La realidad lingüística del entorno. Fórmulas o expresiones que responden a sus necesidades o intereses.

3. Aproximación a la lengua extranjera. Elementos para una comunicación funcional básica.

12.  Sáberes básicos:
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C. Comunicación verbal oral: expresión, compresión , diálogo

D. Aproximación al lenguaje escrito

E. Aproximación a la educación literaria

F. El lenguaje y la expresión musicales

G. El lenguaje y la expresión plásticos y visuales

H.  El lenguaje y la expresión corporales

I. Alfabetización digital

4. Acercamiento y respeto a las distintas hablas de la modalidad lingüística andaluza.

1. El lenguaje oral en situaciones cotidianas: conversaciones, juegos de interacción social y expresión de vivencias.

2. Textos orales formales e informales.

3. Intención comunicativa de los mensajes.

4. Verbalización de la secuencia de acciones en una acción planificada.

5. Discriminación auditiva y conciencia fonológica.

1. Los usos sociales de la lectura y la escritura. Funcionalidad y significatividad en situaciones comunicativas.

2. Textos escritos en diferentes soportes.

3. Intención comunicativa y acercamiento a las principales características textuales y paratextuales. Primeras hipótesis para la 
interpretación y compresión.

4. Las propiedades del sistema de escritura: hipótesis cuantitativas y cualitativas.

5. Aproximación al código escrito, evolucionando desde las escrituras indeterminadas y respetando el proceso evolutivo.

6. Otros códigos de representación gráfica: imágenes, símbolos, números¿

7. Iniciación a estrategias de búsqueda de información, reelaboración y comunicación.

8. Uso de la biblioteca.

9. Situaciones de lectura individual o a través de modelos lectores de referencia.

1. Textos literarios infantiles orales y escritos adecuados al desarrollo infantil, que preferiblemente desarrollen valores sobre 
cultura de paz, derechos de la infancia, igualdad de género y diversidad funcional y étnico-cultural.

2. Vínculos afectivos y lúdicos con los textos literarios.

3. Conversaciones y diálogos en torno a textos literarios libres de prejuicios y estereotipos sexistas.

4. Textos literarios infantiles de autoras y autores andaluces.

1. Posibilidades sonoras, expresivas y creativas de la voz, el cuerpo, los objetos cotidianos de su entorno y los instrumentos.

2. Acercamiento a los ritmos, bailes y cantes del folklore andaluz.

3. Creación musical con materiales diversos en distintas situaciones.

4. Propuestas musicales en distintos formatos.

5. El sonido, el silencio y sus cualidades. El código musical.

6. Intención expresiva en las producciones musicales.

7. La escucha musical como disfrute.

1. Materiales específicos e inespecíficos, elementos, técnicas y procedimientos plásticos. Reutilización de materiales.

2. Intención expresiva de producciones plásticas y pictóricas.

3. Manifestaciones plásticas variadas. Otras manifestaciones artísticas.

4. Iniciación en el conocimiento del patrimonio cultural andaluz: costumbres, folklore, tradiciones populares, monumentos y 
otras manifestaciones artísticas.

1. Posibilidades expresivas y comunicativas del propio cuerpo en actividades individuales y grupales libres de prejuicios y 
estereotipos sexistas.

2. Juegos de expresión corporal y dramática.

3. Capacidades expresivas y creativas de la expresión corporal.

1. Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: creación, comunicación, aprendizaje y disfrute.

2. Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales.

3. Lectura e interpretación crítica de imágenes e información recibida a través de medios digitales.

4. Función educativa de los dispositivos y elementos tecnológicos de su entorno.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CRR.1.1

CRR.1.2

CRR.1.3

CRR.1.4

CRR.1.5

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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C.E.I.P. El Pino

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

Cinco Años Religión y Moral Católica

Cuatro Años Religión y Moral Católica

Tres Años Religión y Moral Católica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN Y MORAL CATÓLICA

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El C.E.I.P. El Pino consta de 6 unidades de Educación Infantil, 13 de Educación Primaria y un aula de Pedagogía
terapéutica con   27 personas en plantilla como personal docente, una P.T.I.S.,   un conserje y una administrativa.

 El número de alumnado matriculado es de  422, de los cuales 131 son de Educación Infantil y 291 de Educación
Primaria.

 Las nacionalidades de nuestro alumnado son: española, marroquí, paquistaní y alemana.

  Existe una Asociación de Madres y Padres de alumnos y alumnas, DOÑANA

  El Colegio está ubicado en el barrio bajo de la ciudad en la parte nordeste.

 El Centro se encuentra situado, en la Avenida de Huelva, lugar de mucha circulación, que comunica la localidad
con la zona de Bonanza y La Algaida. Actualmente con el crecimiento de las edificaciones el centro se encuentra
rodeado de nuevas barriadas constituidas por viviendas en su mayoría individuales y adosadas, pasando a estar
integrado en el núcleo urbano más cercano al centro. 

 El nivel socio-económico de los padres y madres, es medio bajo. La   mayoría, han realizado estudios primarios,
aunque hay un tanto por ciento digno de mencionar con estudios de grado medio y superior.  En cuanto a las
actividades profesionales de las familias, encontramos trabajadores por cuenta propia, empleados en el sector
servicios, agricultura y pesca. Así mismo,  hay bastantes desempleados y trabajadores eventuales. 

  El edificio inaugurado en 1958 es el colegio público más antiguo de la localidad. En el año 2008 fue reformado,
ampliado y adaptado para poder acoger a todo el alumnado de la etapa de Educación Infantil, que hasta entonces
estaba ubicada en un edificio en una barriada cercana a 500 metros de distancia aproximadamente. Esta distancia
hacía que la coordinación entre los equipos docentes de Infantil y Primaria no fuese todo lo fluida y eficaz
deseables, a la vez, en los diferentes aspectos como el económico requería un doble esfuerzo. Tras las obras de
remodelación y adaptación, en el mismo edificio se imparten las etapas de Educación Infantil y de Educación
Primaria. Este hecho ha traído consigo que los espacios comunes, como los patios, se hayan visto reducidos por el
elevado número de alumnos/as que alberga. 

 En cuanto a instalaciones, contamos con: un edificio principal de dos plantas, con 19 aulas ordinarias, 1 tutoría de
Pedagogía terapéutica, 1 de Audición y Lenguaje, 1 de inglés y una compartida entre Religión y la orientadora del
EOE, 1 biblioteca, 1 sala para material T.I.C., 1 salón de usos múltiples, 1 conserjería, 1 sala de profesorado, 1
despacho de dirección, una zona de secretaría y jefatura de estudios. Cuenta  con 5 zonas de servicios. 

 También cuenta  un edificio de una planta donde se encuentra ubicado el gimnasio, un cuarto de materiales
deportivos y una dependencia para uso del A.M.P.A. Otro edificio de una planta, el comedor, con servicios para
niño, niña y discapacitado; con cocina-office, servicios para trabajadores/as del comedor, y cuarto de limpieza. Un
porche que une el edificio principal con el gimnasio y el comedor. 



 El profesorado del centro, integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, de
las áreas de cada curso que tengan asignadas, mediante la concreción de las competencias específicas, de los
criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de
evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a
la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos. 

 Asimismo  se  desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y se adaptarán a las
necesidades del alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra el
centro, configurando así su oferta educativa. 

 Los diferentes equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en la programación didáctica, incluyendo las
distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo
con las necesidades del alumnado

 El profesorado concretará para cada curso la programación didáctica, planificando, de esa forma, su actividad
educativa.

 PLANES Y PROGRAMAS del centro

- Bibliotecas escolares

- Bienestar emocional

- Plan de apertura de centros docentes

- Plan de Igualdad de género en educación de Andalucía

- Red Andaluza "Escuela espacio de Paz"


ASPECTOS GENERALES
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-Transformación Digital Educativa (Plan de Actuación digital y Código escuela 4.0)

- Hábitos de vida saludable 2025

- Programa escolar consumo de frutas y hortalizas

- Prácticum grado medio

- Plan de salud laboral y prevención de riesgos laborales

- Proyecto lingüístico de Centro


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Infantil.

- Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
y se determinan los procesos de tránsito entre ciclos y con Educación Primaria.



De acuerdo con lo dispuesto en el  Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «el currículo de la etapa de
Educación Infantil expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros docentes que la impartan en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de su Proyecto educativo. Para
ello, los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su
Proyecto educativo y Reglamento de Organización y Funcionamiento que favorezcan formas de organización
propias».



Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determinan los procesos de tránsito
entre ciclos y con Educación Primaria, «el profesorado o el personal educador integrante de los distintos equipos de
ciclo elaborará las propuestas pedagógicas a partir de lo establecido en el Anexo I, mediante la concreción de las
competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su
vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que
integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios pedagógicos
regulados en el artículo 6 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Todo ello, conforme a lo establecido en el artículo
18.2 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de
educación infantil, al artículo 28 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, según corresponda al primer o
segundo ciclo de la etapa».



Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 4, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en
su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las
características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentran, configurando así su oferta
educativa. Asimismo, todos los centros que impartan Educación Infantil deberán incluir en su Proyecto educativo la
Propuesta pedagógica que recogerá el carácter educativo de cada uno de los ciclos. Por otra parte, sin perjuicio de
los dispuesto en el artículo 2.3, los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una Propuesta
pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que deban
llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el marco establecido en el Capítulo IV del
Decreto 100/2023, de 9 de mayo. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
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sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del equipo de ciclo: 
Cada equipo de ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y
maestras especialistas que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o
directora del centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los
que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la etapa de Educación
Infantil contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, así como sus posibilidades de acción y aprender a respetar las
diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social, y participar en algunas manifestaciones culturales y
artísticas de su entorno, teniendo en cuenta su diversidad, así como el desarrollo de actitudes de interés, aprecio y
respeto hacia la cultura andaluza, la pluralidad cultural y el entorno natural andaluz. 

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales, favoreciendo la adquisición de hábitos de vida
saludable, y desarrollar valores relacionados con la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas.

e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y relación
social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de
violencia. 

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión, y conocer el patrimonio
lingüístico, social y cultural andaluz, asegurando la accesibilidad comunicativa. 

g) Iniciarse en el movimiento, el gesto y el ritmo y en las habilidades lógicomatemáticas, en la lectura y en la
escritura. 

h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres y mujeres,
favoreciendo el logro de una sociedad libre e igualitaria. 


5.  Principios Pedagógicos:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, el currículo de la etapa de
Educación Infantil responderá a los siguientes principios:

a) La práctica educativa en esta etapa estará orientada a asentar progresivamente las bases que faciliten el máximo
desarrollo de cada niño y niña. Además, se favorecerá que adquieran autonomía personal y elaboren una imagen
positiva de sí mismos, equilibrada e igualitaria y libre de estereotipos discriminatorios.

b) Dicha práctica se basará en experiencias de aprendizaje significativas y emocionalmente positivas, así como en
la experimentación y el juego. Además, deberá llevarse a cabo en un ambiente de afecto y confianza para potenciar
su autoestima e integración social y el establecimiento de un apego seguro. Así mismo, se velará por garantizar,
desde el primer contacto, una transición positiva desde el entorno familiar al escolar, así como la continuidad entre
ciclos y entre etapas.

c) En los dos ciclos de esta etapa, se atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje y a las pautas
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. Asimismo, se incluirán la educación
para el consumo responsable y sostenible y la promoción y la educación para la salud. También se incluirá la
educación en valores.

d) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del currículo.
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e) Se favorecerá una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la comunicación, en la expresión
visual y musical. Se fomentará el desarrollo de todos los lenguajes y modos de percepción específicos de estas
edades para desarrollar el conjunto de sus potencialidades.

f) Los centros podrán fomentar una primera aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo
ciclo de la etapa, especialmente en el último año.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 7 de la Orden de 30 de mayo de 2023, la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado en la etapa de Educación Infantil será global, continua y formativa y tomará como
referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas¿.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿la evaluación del
aprendizaje del alumnado corresponderá a la persona que ejerza su tutoría, que recogerá, en su caso, la
información proporcionada por otros profesionales educadores que puedan incidir en el grupo o atiendan a algún
alumno o alumna en particular. La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso
de evaluación¿. Para ello, ¿se utilizarán diferentes instrumentos como escalas de observación, anecdotarios o
listas de control, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y las características específicas del
alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales del mismo.

Para la evaluación tanto de los procesos de desarrollo de la actividad docente como de los procesos de
aprendizaje se utilizarán distintas estrategias y técnicas. Se concederá especial importancia a la elaboración de
documentación sobre la práctica docente y las experiencias de aula.



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cinco Años Religión y Moral Católica

Las características socioeconómicas, familiares y personales del alumnado de 5 años, así como las del propio
centro, son elementos fundamentales para ajustar la programación didáctica a la realidad del grupo. En este
sentido, se tienen en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

¿ Características socioeconómicas del entorno: el contexto del barrio o zona donde se encuentra el centro y del que
proviene el alumnado influye en las experiencias previas, intereses y oportunidades de aprendizaje de los niños y
niñas.

¿ Características de las familias, especialmente las del grupo de 5 años al que se dirige esta programación. Resulta
relevante conocer el nivel de implicación de las familias y el valor que otorgan a la educación en estas edades
tempranas, así como su disposición para colaborar con el centro.

¿ Características del centro: instalaciones y espacios adaptados a Infantil, materiales y recursos disponibles,
organización de tiempos y rutinas, así como el clima escolar y la relación con la comunidad educativa.

¿ Características del alumnado de 5 años: su nivel de autonomía, lenguaje, desarrollo motor, habilidades sociales y
emocionales, intereses y ritmos de aprendizaje, aspectos que se concretan tras la evaluación inicial.

Otro elemento fundamental que ha guiado la elaboración de esta programación ha sido la evaluación inicial
realizada por el equipo docente durante el primer mes del curso. Esta evaluación sirve como punto de partida para
tomar decisiones relacionadas con el desarrollo del currículo y para ajustarlo a las características y necesidades del
grupo de 5 años. A partir de sus resultados, se han adoptado las medidas necesarias de ajuste curricular, así como
apoyos, ampliaciones, refuerzos o actividades de recuperación para aquellos niños y niñas que lo requieran o para
el grupo en general.

Para ello, al inicio del curso se han propuesto actividades que permiten activar los aprendizajes previos, comprobar
las competencias, conocimientos y destrezas desarrollados en años anteriores y valorar los aspectos
fundamentales que deberían estar afianzados a los 5 años. Igualmente, se han tenido en cuenta:

¿ Los informes del curso anterior, que permiten conocer aspectos relevantes del proceso educativo previo y
garantizar la continuidad de las medidas de atención a la diversidad que se hubieran implantado.

¿ La información aportada por las familias, así como informes médicos, psicológicos, pedagógicos o sociales que
puedan ser significativos para la vida escolar del niño o la niña.

¿ Otros datos obtenidos por el profesorado mediante la observación diaria, principal herramienta de evaluación en
esta etapa, que permite conocer el punto de partida individual de cada alumno o alumna.

Este proceso se ha llevado a cabo en el grupo de 5 años con la finalidad de iniciar el curso realizando los ajustes
necesarios según las características del grupo y de cada niño o niña, garantizando una respuesta educativa
inclusiva y coherente con los principios establecidos en el plan de atención a la diversidad del centro.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Entendidos como elementos básicos para desarrollar e implementar el currículo de Educación Infantil y para
orientar la práctica docente con el fin de garantizar que el alumnado de 5 años alcance los objetivos previstos y una
educación de calidad, esta etapa dará respuesta a los siguientes principios:

¿ La intervención educativa buscará favorecer el desarrollo integral del niño y la niña de 5 años, asentando
progresivamente las bases que faciliten la adquisición de las competencias clave que comienzan a trabajarse en
Infantil y que continuarán desarrollándose en Primaria. Se tendrá siempre en cuenta el proceso madurativo
individual, respetando ritmos, intereses y necesidades.

¿ Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada y la creación de un
clima de aula seguro y afectivo. Se atenderán las necesidades de aprendizaje desde una perspectiva preventiva,
incorporando medidas de apoyo, flexibilización y refuerzo tan pronto como se observen dificultades en el desarrollo
o desempeño cotidiano.

Para asegurar una educación inclusiva real, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
facilitando que todo el alumnado pueda acceder al currículo. Para ello, se emplearán dinámicas de trabajo que
permitan descubrir las capacidades, talentos e intereses de cada niño o niña, ofreciendo diversas formas de
presentar y experimentar los contenidos, metodologías variadas y recursos adaptados a diferentes ritmos y estilos
de aprendizaje.

¿ Se favorecerá un aprendizaje significativo, basado en la manipulación, la experimentación y la exploración activa
del entorno, promoviendo progresivamente la autonomía, la toma de decisiones y la reflexión adaptada a la edad.
¿ Aunque ciertas habilidades puedan abordarse de manera específica, áreas como el lenguaje oral, la iniciación a
la lectoescritura, la expresión corporal y artística, el pensamiento lógico-matemático, la comunicación audiovisual,
el uso temprano de la competencia digital, la creatividad y la curiosidad científica se integrarán en todas las
propuestas de aprendizaje.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

2/
12

/2
02

5 
10

:0
4:

35

6Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

36

¿ La lectura constituye un pilar fundamental en estas edades, por lo que todas las actividades favorecerán el
desarrollo de la competencia comunicativa. Se dedicará un tiempo diario al acercamiento a los cuentos, la escucha
activa, la comprensión oral y la iniciación a la lectura de forma lúdica, así como al desarrollo de habilidades orales
básicas, potenciando la expresión oral, el diálogo y la participación. Para ello se contará, cuando sea posible, con
la colaboración de las familias y se promoverán hábitos lectores desde casa y el aula.

¿ Desde todas las áreas se fomentará el uso progresivo y guiado de tecnologías de la información y la
comunicación, adecuadas a la edad, para favorecer la creatividad, la interacción y la exploración.

¿ Se desarrollarán actividades que permitan iniciarse en habilidades de observación, experimentación, clasificación
y resolución de pequeñas situaciones problemáticas, fortaleciendo el pensamiento lógico y las primeras nociones
matemáticas a través del juego.

¿ Se trabajarán, de forma vivencial, aspectos relacionados con el cuidado del entorno, el respeto por la naturaleza,
el reciclaje, los animales, el agua, la luz o las plantas, fomentando una actitud responsable hacia el medio
ambiente. Del mismo modo, se promoverá la educación para la paz, el consumo responsable y la educación
emocional y para la salud (incluida la afectivo-sexual desde un enfoque natural y acorde a la edad).

¿ Con el fin de promover la igualdad de género, se visibilizarán modelos de convivencia basados en el respeto, la
diversidad y la igualdad de oportunidades entre niñas y niños, así como la resolución pacífica de conflictos en la
vida diaria del aula.

¿ Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional, guiando al alumnado en la identificación y
gestión de emociones, desarrollando la empatía, la convivencia y estrategias sencillas de resolución de conflictos.
¿ Se prestará especial atención a la acción tutorial, la orientación educativa y la educación en valores, como parte
esencial del proceso de crecimiento personal del alumnado de 5 años.

¿ El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, costumbres, paisajes, folclore, la modalidad lingüística
andaluza y manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, junto con las
aportaciones de mujeres y hombres de Andalucía, formarán parte de las experiencias de aprendizaje de forma
adaptada, vivencial y cercana.

¿ En el aprendizaje de la lengua extranjera, se priorizará la comprensión y la expresión oral, utilizando la lengua
materna únicamente como apoyo cuando sea necesario.

¿ Para integrar las competencias, se dedicará un tiempo del horario a la realización de proyectos globalizados y
significativos, así como a actividades cooperativas que favorezcan la autoestima, la autonomía, la creatividad, el
espíritu de iniciativa y la responsabilidad.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología en Educación Infantil tendrá un carácter activo, lúdico, motivador y participativo, partiendo siempre
de los intereses y experiencias de los niños y niñas de 5 años. Se fomentará la exploración, la manipulación, el
juego, la curiosidad y el aprendizaje cooperativo, respetando las diferencias individuales y asegurando un trato
inclusivo y no discriminatorio.

Las propuestas estarán vinculadas a su vida cotidiana y a su entorno más cercano.

El profesorado actuará como guía, acompañante y facilitador, ofreciendo experiencias variadas que se ajusten al
nivel de desarrollo del alumnado y respeten sus ritmos y estilos de aprendizaje. La atención a la diversidad será un
principio básico, adoptando apoyos, recursos y estrategias que garanticen que todos puedan participar y aprender.
La participación activa del alumnado será un pilar fundamental: se fomentará la observación, la experimentación,
el pensamiento inicial (preguntar, comparar, anticipar, expresar ideas) y el trabajo individual y grupal mediante
dinámicas cooperativas adecuadas a Infantil.

Metodologías activas 

Se emplearán metodologías activas que:

¿ Relacionen los contenidos de manera globalizada.

¿ Promuevan la participación, la manipulación y el descubrimiento.

¿ Faciliten aprendizajes significativos y funcionales.

¿ Incluyan rutinas, hábitos y actividades que desarrollen autonomía, iniciativa y pensamiento creativo.

Asimismo, se usarán estrategias basadas en el diálogo, la asamblea, la expresión oral, el intercambio de ideas y la
construcción conjunta del conocimiento. Las TIC aparecerán como un recurso complementario, siempre adaptado
a la edad y con sentido pedagógico, para favorecer la creatividad, la comunicación y la interacción.

El aprendizaje a través de la experiencia

La práctica educativa partirá siempre de la experiencia directa del alumnado:

situaciones de aula, juegos, exploración del entorno, pequeños proyectos, cuentos, experimentos sencillos,
vivencias familiares y actividades manipulativas.

Se propondrán retos, preguntas y situaciones-problema adaptadas a su edad, que inviten a pensar, explorar y
expresar emociones e ideas. Se promoverán experiencias como:

¿ Experimentos sencillos.
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¿ Rincones de aprendizaje.

¿ Juegos cooperativos.

¿ Salidas y visitas a lugares de interés.

¿ Proyectos globalizados.

El papel del profesorado será generar curiosidad y motivación, facilitando que el alumnado quiera descubrir,
aprender y expresarse.

LA EDUCACIÓN INTEGRAL 

La finalidad de la etapa es el desarrollo integral y armónico en sus dimensiones física, afectiva, social, cognitiva y
artística. A los 5 años, se consolidan hábitos básicos, se desarrollan habilidades sociales, se aprenden normas de
convivencia y se construyen valores esenciales que serán la base para etapas posteriores.

La atención a la diversidad será esencial: cada niño y niña es único, con un ritmo de desarrollo propio. Se
diseñarán situaciones de aprendizaje flexibles que permitan adaptar contenidos, tiempos y recursos, siguiendo los
principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

EL PROFESORADO COMO GUÍA Y MEDIADOR 

El profesorado acompañará activamente a los niños y niñas en sus procesos de búsqueda, experimentación,
comunicación y relación. Las situaciones de aprendizaje incluirán tareas manipulativas y vivenciales que permitan
resolver pequeños problemas propios de su edad, expresar lo que saben y construir nuevo conocimiento desde la
curiosidad.

TÉCNICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

Se empleará una variedad de técnicas que respondan a las necesidades del aula y que eviten la repetición
mecánica:

¿ Juego libre y dirigido.

¿ Exploración y experimentación.

¿ Aprendizaje cooperativo (adaptado: pequeños grupos, tareas sencillas, roles básicos).

¿ Diálogo y asamblea.

¿ Actividades de creatividad y expresión.

¿ Observación y manipulación.

¿ Actividades psicomotrices.

El juego será una estrategia fundamental: favorece la imaginación, la creatividad, la autonomía, la cooperación y la
alegría por aprender.

Los materiales didácticos serán variados, manipulables y motivadores: construcciones, cuentos, láminas,
instrumentos, materiales naturales, objetos de clasificación, recursos digitales adaptados, etc.

TIC, TAC y TEP 

El uso de las tecnologías se introducirá de forma responsable y siempre adaptada a los 5 años:

¿ Uso de recursos digitales simples (pizarras digitales, tabletas con apps educativas, audiovisuales).

¿ Actividades de exploración, creación básica y comunicación.

¿ Modelado del uso responsable y seguro de la tecnología.

Se promoverá el desarrollo de la ciudadanía digital inicial, enseñando comportamientos de respeto, cuidado,
privacidad y buen uso mediante ejemplos y rutinas sencillas.

AGRUPAMIENTOS, TIEMPOS Y ESPACIOS 

Los agrupamientos serán flexibles:

¿ Trabajo individual (autonomía).

¿ Trabajo en pequeño grupo (cooperación, comunicación).

¿ Actividades colectivas (asamblea, proyectos, rutinas).

Los tiempos se organizarán de manera flexible y respetuosa con su capacidad de atención, alternando actividad,
calma, movimiento y descanso.

PROYECTOS Y APRENDIZAJE GLOBALIZADO

Se desarrollarán proyectos significativos, donde los niños y niñas participen activamente investigando, explorando,
realizando tareas manipulativas y colaborando con sus compañeros. Estos proyectos fomentarán la autonomía, la
autoestima, la creatividad, la comunicación y la responsabilidad.

Las actividades promoverán la gestión emocional, incorporando rutinas de autorregulación, identificación y
expresión de emociones, y estrategias de convivencia positiva.

EDUCACIÓN EN VALORES, CONVIVENCIA Y ENTORNO

Se integrarán en la metodología propuestas relacionadas con:

¿ Cuidado del medio ambiente.

¿ Consumo responsable.

¿ Respeto a la diversidad personal y cultural.

¿ Resolución pacífica de conflictos.

¿ Convivencia y cooperación.
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Siempre desde situaciones reales, adaptadas y vivenciales: cuentos, juegos, rutinas, conversaciones, experiencias
del entorno.

LA METODOLOGÍA EN EL ÁREA DE RELIGIÓN CATÓLICA  

El área de Religión Católica contribuirá al desarrollo personal y social del alumnado mediante experiencias
sencillas y significativas que favorezcan valores como:

¿ La amistad.

¿ El cuidado de los demás.

¿ El agradecimiento.

¿ La empatía.

¿ La solidaridad.

¿ El respeto.

Las propuestas estarán basadas en cuentos, canciones, imágenes, celebraciones escolares, relatos bíblicos
adaptados y experiencias cercanas de la vida cotidiana.

Metodología en Religión  

¿ Partir de la experiencia personal y familiar de los niños y niñas.

¿ Plantear preguntas sencillas que ayuden a reflexionar sobre la vida, la amistad, la familia y el mundo.

¿ Relacionar estas experiencias con relatos y valores cristianos presentados de forma amable, simbólica y
cercana.

¿ Desarrollar la expresión oral, artística y emocional a través de actividades plásticas, dramatizaciones, canciones
y juegos.

¿ Favorecer el respeto, la convivencia y la construcción de la identidad personal desde un enfoque inclusivo.

La evaluación será continua, basada en la observación, acompañando el proceso de cada niño y niña.

AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 

Se introducirán formas muy simples y visuales de autoevaluación:

¿ Caritas de emociones.

¿ Semáforos visuales.

¿ Elección de la actividad que más les gustó.

¿ Expresión oral de lo aprendido (¿Hoy he descubierto¿¿).

Siempre acompañados por el profesorado.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos en Educación Infantil se caracterizan por su variedad, versatilidad y alto poder motivador,
permitiendo que los niños y niñas puedan manipular, observar, explorar, crear y descubrir.

Se ofrecerán múltiples formas de presentar la información ¿visuales, sonoras, manipulativas, digitales y
corporales¿ para facilitar que cada niño y niña acceda al aprendizaje según sus intereses, capacidades y ritmos
evolutivos.

Para el desarrollo del área de Religión Católica en 5 años se utilizarán materiales adaptados a su etapa y
orientados a favorecer el conocimiento vivencial de valores cristianos básicos (amistad, gratitud, cuidado, familia¿):
Materiales y recursos adaptados al nivel de Infantil

¿ Cuentos y relatos bíblicos adaptados a Infantil, breves, visuales y simbólicos.

¿ Láminas, imágenes y tarjetas relacionadas con personajes y valores (la familia de Jesús, la creación, el
agradecimiento, la amistad¿).

¿ Canciones infantiles, audiciones y recursos musicales que favorezcan la expresión corporal y el disfrute.

¿ Karaokes y vídeos musicales sencillos para acompañar celebraciones y rutinas.

¿ Material manipulativo para actividades plásticas y talleres creativos:

o Plastilina, arcilla, papeles de colores.

o Construcciones y piezas grandes.

o Material natural (hojas, piedras, semillas¿).

¿ Talleres temáticos adaptados a los valores del área:

o ¿La Creación¿ (naturaleza y cuidado).

o ¿El regalo de Dios¿ (la vida y la gratitud).

o ¿La amistad¿ (cuidar de los demás).

o ¿La familia de Jesús¿ (familia y cariño).

o ¿La gran familia¿ (la comunidad).

o Actividades como: la guirnalda de la amistad, el árbol del agradecimiento, te regalo mi alegría, etc.

(En esta etapa no se utilizarán libros de texto de Primaria; en su lugar se emplearán cuentos, guías visuales y
materiales manipulativos.)

Uso de las tecnologías en Infantil

El uso de las TIC se integrará de forma responsable y adaptada a la edad, como recurso para enriquecer las



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

2/
12

/2
02

5 
10

:0
4:

35

9Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

36

experiencias de aprendizaje:

¿ Visionado de cuentos digitales y presentaciones sencillas.

¿ Escucha de audios y canciones.

¿ Uso puntual de pizarra digital o tableta para actividades interactivas muy guiadas.

¿ Recursos audiovisuales breves que faciliten la comprensión, la motivación y la participación.

Las tecnologías se utilizarán para apoyar la curiosidad y la creatividad, nunca como elemento principal ni como
tarea individual prolongada.

Organización y concreción de los materiales

Una descripción más detallada de los materiales utilizados en cada situación de aprendizaje se incluirá al final de
esta programación, donde se recoge la planificación de actividades y tareas del curso.

Esta planificación mantiene la siguiente estructura:

¿ Actividades y tareas

¿ Tiempo

¿ Agrupamiento

¿ Materiales y recursos

De este modo, se garantiza que cada propuesta incluya recursos adecuados, motivadores y adaptados al
desarrollo evolutivo del alumnado de 5 años.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del área de Religión Católica en Educación Infantil se realizará con los mismos criterios generales
que el resto de áreas de la etapa, entendida como un proceso continuo y global que acompaña el desarrollo del
alumnado.

Estará centrada en la observación directa, en las interacciones, en la participación en las actividades y en la
adquisición progresiva de hábitos, actitudes, valores y expresiones relacionadas con los contenidos del área.

La evaluación tendrá en cuenta todos los momentos de la vida del aula, considerando cómo cada niño y niña se va
aproximando a los valores cristianos trabajados (amistad, gratitud, ayuda, cuidado, respeto, alegría, familia¿) y
cómo desarrolla las competencias propias del área de forma adaptada a su edad.

Participación del alumnado en la evaluación

En Infantil, dado que los niños y niñas están en un proceso de autonomía progresiva, se ofrecerán oportunidades
sencillas para que puedan ser conscientes de lo que aprenden. Esto se realizará mediante:

¿ Autoevaluaciones visuales (caritas, colores, semáforos).

¿ Conversaciones breves en asamblea (¿¿Qué he aprendido hoy?¿, ¿¿Qué actividad me ha gustado más?¿).

¿ Identificación de emociones y valoración de su participación.

También podrán participar en pequeñas dinámicas de coevaluación muy sencillas, en un ambiente de respeto y
cariño (¿Me ha gustado cómo has ayudado¿, ¿Hoy hemos compartido muy bien¿).

La evaluación como parte del proceso educativo

La evaluación tiene un papel esencial en un enfoque globalizado y vivencial como el de Infantil, ya que:

1. Permite conocer cómo aprende cada niño o niña y cuáles son sus avances.

2. Ayuda a detectar necesidades y ajustar la práctica docente.

3. Guía la toma de decisiones para adaptar actividades, materiales, ritmos y apoyos.

Por ello, la evaluación en esta etapa es:

¿ Continua

Se realiza día a día mediante la observación constante del juego, la participación, las actitudes y las expresiones
verbales y no verbales.

¿ Global

Tiene en cuenta el desarrollo integral: social, emocional, motriz, cognitivo, comunicativo y espiritual (valores,
actitudes, sensibilidad religiosa).

¿ Formativa

Ayuda a mejorar la intervención del docente, adaptando propuestas y respondiendo a las necesidades del
alumnado.

¿ Integradora

Considera todos los elementos que intervienen en las situaciones de aprendizaje (rutinas, talleres, proyectos,
cuentos, celebraciones, música, actividades de aula y patio).

¿ Diferenciada

Tiene en cuenta el ritmo y las características individuales de cada niño y niña.

¿ Objetiva

Basada en evidencias recogidas de forma sistemática mediante registros y observaciones.

Procedimientos e instrumentos de evaluación en Infantil

La evaluación se realizará principalmente mediante:
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1. Técnicas de observación directa

Son las más importantes y características de esta etapa:

¿ Registros diarios.

¿ Listas de control y verificación.

¿ Escalas de observación.

¿ Diario de aula del docente.

¿ Anotaciones sobre conductas, diálogos y actitudes significativas.

2. Técnicas de análisis del desempeño

Relacionadas con la realización de actividades manipulativas, creativas, orales o cooperativas:

¿ Carpeta o portfolio de trabajos.

¿ Producciones artísticas (dibujos, manualidades, murales).

¿ Dramatizaciones sencillas.

¿ Participación en actividades musicales y cuentos.

¿ Fotografías o vídeos como registro documental.

3. Técnicas relacionadas con el rendimiento

No se utilizarán pruebas escritas ni exámenes.

En su lugar, se valorarán:

¿ Expresiones orales.

¿ Intervenciones espontáneas.

¿ Relatos de experiencias.

¿ Comprensión de cuentos o relatos bíblicos adaptados.

Selección y uso de instrumentos de evaluación

Los instrumentos deben ser:

¿ Visuales, accesibles y comprensibles.

¿ Adaptados a la etapa y a las capacidades del alumnado.

¿ Simples y centrados en la observación cualitativa.

¿ Coherentes con el enfoque inclusivo y con el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).

¿ Variados para poder recoger información en diferentes momentos y contextos.

Instrumentos habituales:

¿ Registros anecdóticos.

¿ Escalas simples (siempre cualitativas).

¿ Caritas de autoevaluación.

¿ Semáforos.

¿ Panel de logros de aula.

¿ Fotografías y evidencias visuales.

¿ Rúbricas muy sencillas para el docente (no para el alumnado).

Cada instrumento recogerá los aspectos que se desean observar, relacionados con los objetivos del área (valores,
actitudes, habilidades expresivas, participación, respeto, escucha, ayuda, cuidado, alegría, etc.).

Cuándo se evalúa

1. Evaluación inicial

Se realiza al comienzo de curso, con el fin de conocer:

¿ La situación de partida.

¿ Las experiencias previas del alumnado.

¿ Su nivel de autonomía, lenguaje, socialización y expresión emocional.

¿ Su reacción ante cuentos y símbolos religiosos básicos.

Se basa en:

¿ Observación directa.

¿ Información del profesorado del curso anterior.

¿ Conversación con las familias.

¿ Registros iniciales del aula.

Esta evaluación sirve para ajustar la programación a las características del grupo y de cada niño o niña.

2. Evaluación continua

Acompaña todo el curso y permite valorar:

¿ Progreso en las rutinas.

¿ Evolución de la participación.

¿ Desarrollo de actitudes y valores.

¿ Comprensión y disfrute de cuentos, canciones y símbolos religiosos.

¿ Relación con los demás, resolución de pequeños conflictos, empatía, ayuda.

¿ Expresión oral (ideas, emociones, vivencias).

Cuando se detectan dificultades, se aplican medidas de apoyo o ajustes metodológicos de manera inmediata.
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3. Evaluación final

Al finalizar el curso, el equipo docente realiza una valoración global del desarrollo del alumnado.

¿ En Educación Infantil NO se utilizan calificaciones numéricas ni se emiten notas cuantitativas.

Se elabora un informe cualitativo que recoge:

¿ Logros.

¿ Progresos.

¿ Áreas a seguir estimulando.

¿ Orientaciones para las familias.

Quién evalúa

¿ El profesorado del grupo es el principal agente evaluador.

¿ El alumnado participa mediante autoevaluaciones sencillas y coevaluaciones adaptadas.

¿ Las familias aportan información relevante y reciben orientaciones individualizadas.

Coherencia del proceso de evaluación

Todos los elementos ¿qué evaluar¿, ¿cómo evaluar¿, ¿cuándo evaluar¿ y ¿quién evalúa¿ están relacionados
entre sí. La evaluación recoge evidencias sobre:

¿ Actitudes y valores cristianos vividos en el día a día.

¿ Participación activa en cuentos, canciones, celebraciones y actividades.

¿ Nivel de autonomía, convivencia y expresión emocional.

¿ Expresiones orales relacionadas con las experiencias religiosas adaptadas.

Valoración final del progreso

La valoración del aprendizaje será global, cualitativa y descriptiva, atendiendo siempre al ritmo personal del
alumnado y respetando su proceso madurativo, sin comparaciones.

El objetivo es acompañar, orientar y celebrar su crecimiento.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Se realiza una situación de aprendizaje por trimestre:

1er trimestre: "El amor nos guía". Producto final: Móvil de la llegada de los Reyes Magos al Portal.

2do trimestre: "La misión de Jesús". Producto final: Libro de los sentidos de Semana Santa.

3er trimestre: "Jesús, pan de vida". Producto final: Nuestra propia planta, como símbolo de la misión de los
cristianos. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.3.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.3.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.3.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.3.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.3.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.3.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.3.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.3.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

2/
12

/2
02

5 
10

:0
4:

35

18Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

36

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REL.3.1

REL.3.2

REL.3.3

REL.3.4

REL.3.5

REL.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X
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X
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X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Cuatro Años Religión y Moral Católica

Al inicio del curso se realizará una evaluación inicial para conocer la situación de partida del alumnado de cuatro
años. Mediante la observación en las rutinas, el juego y la interacción, se recogerá información sobre su autonomía,
lenguaje, motricidad, relación con los demás y adaptación al aula. También se valorarán aspectos básicos de
atención, curiosidad y comprensión de normas sencillas. Esta evaluación no será calificativa, sino un instrumento
para ajustar la programación a las necesidades e intereses del grupo y, si fuera necesario, planificar apoyos o
refuerzos. La información se complementará con los datos aportados por las familias a los tutores y ellos nos la
trasladarán en los equipos docentes  para obtener una visión completa de cada niño y niña.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La pedagogía que orienta la enseñanza de la Religión católica en niños de cuatro años se basa en una
metodología activa, globalizada y ajustada a su nivel de desarrollo. La experiencia directa sigue siendo
fundamental, ya que permite que los niños se acerquen a la figura de Jesús y a los valores transmitidos en los
evangelios de manera natural y significativa.



El juego continúa situándose en el centro de la metodología. Las actividades manipulativas, sensoriales y de
dramatización, junto con el uso de recursos visuales, narrativos y musicales adecuados a su edad, facilitan la
comprensión y vivencia de valores como el amor, la amistad, el respeto, la alegría, la gratitud, la paz y el perdón.
Asimismo, el conocimiento de las diferentes festividades cristianas a lo largo del año escolar permite que los niños
se sientan parte de una cultura viva y compartida.



Las rutinas, repeticiones y pequeñas celebraciones contribuyen a generar seguridad y a interiorizar gestos,
actitudes y símbolos religiosos, como santiguarse, rezar breves oraciones o participar en cantos y dramatizaciones.


El respeto sigue siendo un valor central, especialmente considerando la diversidad familiar y cultural del grupo. La
colaboración estrecha con las familias es clave para asegurar la coherencia y continuidad entre la escuela y el
hogar, favoreciendo un aprendizaje significativo y armonioso de la Religión católica.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología pone al niño en el centro del aprendizaje, adaptando las tareas a las capacidades y ritmos de cada
alumno y alumna, mientras que los educadores actúan como acompañantes de su desarrollo cognitivo, físico y
espiritual. Se promueve el trabajo individual a través de experiencias significativas, así como la reflexión y el
intercambio de ideas en pequeños grupos.



Asimismo, se fomenta la participación en acciones colectivas, como asambleas, juegos y canciones, que permiten
compartir experiencias y aprender de manera conjunta. Las actividades están diseñadas para que los niños
puedan buscar, resumir y consolidar los aprendizajes, así como aplicar de manera práctica los conceptos y valores
trabajados durante las distintas situaciones de aprendizaje.


4.  Materiales y recursos:             
Materiales y recursos

En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, se utilizarán diversos materiales que faciliten la
experimentación, la manipulación y la comprensión de los contenidos de manera lúdica y significativa. Entre estos
materiales se encuentran el cuaderno del alumno, que permitirá a los niños registrar sus experiencias y progresos
de forma sencilla; fichas propias del profesor, que orientarán las actividades y proporcionarán apoyo visual y
estructurado; videos y canciones, que facilitarán la aproximación a los contenidos de forma audiovisual y musical,
estimulando la atención y la memoria; puzzles, que fomentarán la motricidad fina y la resolución de problemas; y
materiales de expresión artística como colores, plastilina y otros recursos manipulativos, que permitirán a los niños
explorar, crear y expresar sus ideas y emociones.

El uso combinado de estos materiales se adaptará siempre al nivel madurativo y a los intereses de los alumnos,
buscando que cada actividad sea significativa y motivadora. Además, estos recursos servirán de apoyo para
trabajar los valores, las rutinas y los símbolos religiosos, integrando el aprendizaje de manera natural en la vida
cotidiana del aula.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del aprendizaje se llevará a cabo de manera integral y continua, y se fundamenta en los criterios de
evaluación establecidos en el currículo vigente, los cuales orientan qué se considera aprendizaje satisfactorio en
cada etapa. utilizando distintos procedimientos que permitan conocer tanto el progreso individual como colectivo de
los alumnos/as, , de modo que la valoración recoge tanto el grado de adquisición de aprendizajes como el
desarrollo de actitudes y valores propios del área de Religión. Se realizará una observación directa y sistemática,
centrada especialmente en los comportamientos y conductas, complementada con recogida de información de las
familias y del equipo docente, con el fin de incorporar diversas perspectivas y datos adicionales.

Se valorarán las producciones y actividades realizadas a lo largo del proyecto, permitiendo analizar la evolución del
alumnado y establecer comparaciones entre el pasado y el presente. Esta valoración incluirá la elaboración
individual de láminas, la recopilación de trabajos y creaciones, así como la participación en diálogos, preguntas y
propuestas de reflexión, tanto grupales en asambleas como individuales.

Asimismo, se fomentará la autoevaluación oral y el desarrollo de técnicas de pensamiento, promoviendo la
creatividad y el pensamiento crítico. Para documentar los avances, se emplearán grabaciones, fotografías y se
elaborará un informe trimestral del progreso de los aprendizajes, garantizando un seguimiento completo y detallado
del desarrollo de cada alumno/a.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1ºTRIMESTRE      SDA LA NATURALEZA

2ºTRIMESTRE      SDA VAMOS A AYUDAR

3ºTRIMESTRE      SDA  MODELOS DE VIDA


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- INFANTIL 4 AÑOS  3 SDA MODELOS DE VIDA

- INFANTIL 4 AÑOS 1 SDA LA NATURALEZA

- INFANTIL 4 AÑOS 2 SDA VAMOS A AYUDAR

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Estas actividades se centrarán en la celebración del calendario litúrgico, en el conocimiento de personajes bíblicos
y en la vivencia de relatos y parábolas adaptadas a su edad.

Durante las diferentes festividades, como Adviento, Navidad, Cuaresma, Semana Santa y Pascua, los niños
participarán en actividades breves y sensoriales, como el montaje del Belén, la elaboración de símbolos litúrgicos
sencillos, canciones y dramatizaciones de escenas bíblicas. De este modo, podrán experimentar de forma directa
la alegría de las celebraciones y comprender los valores que estas transmiten, así como la cultura religiosa a la
que pertenecen.

Asimismo, se presentarán personajes bíblicos cercanos y fáciles de reconocer, Adán y Eva, Moisés, Noé,
Abrahán¿ A través de cuentos breves, juegos simbólicos y trabajos plásticos, los niños conocerán estos
personajes y comprenderán los valores que representan, como la amistad, la confianza, la ayuda y el amor.

Finalmente, se ofrecerán relatos y parábolas adaptadas como el Buen Samaritano, La oveja perdida etc¿,
narradas con apoyo de imágenes, dramatizaciones y materiales manipulativos. Estas experiencias permitirán al
alumnado interiorizar de manera vivencial los mensajes morales y los valores cristianos, fomentando la
participación activa y la comprensión emocional de la fe. Todas estas actividades se desarrollarán siempre
respetando el ritmo del grupo, garantizando momentos de atención, participación y disfrute, en esta etapa.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

8.2.  Medidas específicas:          
8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.2.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.2.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.2.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.2.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.2.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.2.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.2.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.2.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.2.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tres Años Religión y Moral Católica

El alumnado se encuentra en una etapa de descubrimiento, desarrollo del lenguaje, inicio de la convivencia y
primeras nociones de pertenencia a un grupo. Su capacidad simbólica está en proceso y necesitan experiencias
muy sensoriales, cuentos, canciones, gestos y rutinas.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La pedagogía que orienta la enseñanza de la Religión católica en niños de 3 años se basa en una metodología
activa, globalizada y adaptada al nivel madurativo de los alumnos. La experiencia directa es fundamental en el
aprendizaje, ya que permite que el niño se acerque a la figura de Jesús y a los valores transmitidos en los
evangelios de manera natural y significativa.

El juego se sitúa en el centro de la metodología. Las actividades manipulativas, sensoriales y de dramatización,
junto con el apoyo de recursos visuales y narrativos adecuados a su edad, favorecen la comprensión de valores
como el amor, la amistad, el respeto, la alegría, la gratitud, la paz y el perdón. Asimismo, el conocimiento de las
diferentes fiestas cristianas a lo largo del curso permite que los niños sientan que pertenecen a una cultura de la
que forman parte.

Las rutinas y repeticiones ayudan a aportar seguridad e interiorizar gestos, actitudes y pequeños símbolos
religiosos, como santiguarse o realizar oraciones.

El respeto es un valor fundamental en esta área, especialmente considerando la diversidad familiar y cultural
presente entre los alumnos. Es muy importante la colaboración con las familias, para asegurar la coherencia y
continuidad entre la escuela y el hogar.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología pone al niño en el centro, adaptando las tareas a las capacidades de cada alumno y cada alumna
y convirtiendo a los educadores en acompañantes de su desarrollo cognitivo, físico y espiritual.

Trabajo individual con experiencias e implicaciones y reflexiones grupales.

Trabajo participativo en acciones comunes, asambleas, juegos y canciones.

Las actividades tienen como objetivo buscar, resumir y consolidar los aprendizajes y aplicar los conceptos que
hemos ido enseñando a lo largo de la situación de aprendizaje que se ha llevado a cabo.


4.  Materiales y recursos:             
En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, se utilizarán diversos materiales que faciliten la
experimentación, la manipulación y la comprensión de los contenidos de manera lúdica y significativa. Entre estos
materiales se encuentran el cuaderno del alumno, que permitirá a los niños registrar sus experiencias y progresos
de forma sencilla; fichas propias del profesor, que orientarán las actividades y proporcionarán apoyo visual y
estructurado; videos y canciones, que facilitarán la aproximación a los contenidos de forma audiovisual y musical,
estimulando la atención y la memoria; puzzles, que fomentarán la motricidad fina y la resolución de problemas; y
materiales de expresión artística como colores, plastilina y otros recursos manipulativos, que permitirán a los niños
explorar, crear y expresar sus ideas y emociones.

El uso combinado de estos materiales se adaptará siempre al nivel madurativo y a los intereses de los alumnos,
buscando que cada actividad sea significativa y motivadora. Además, estos recursos servirán de apoyo para
trabajar los valores, las rutinas y los símbolos religiosos, integrando el aprendizaje de manera natural en la vida
cotidiana del aula.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del aprendizaje se llevará a cabo de manera integral y continua, y se fundamenta en los criterios de
evaluación establecidos en el currículo vigente, los cuales orientan qué se considera aprendizaje satisfactorio en
cada etapa. utilizando distintos procedimientos que permitan conocer tanto el progreso individual como colectivo de
los alumnos/as, , de modo que la valoración recoge tanto el grado de adquisición de aprendizajes como el
desarrollo de actitudes y valores propios del área de Religión. Se realizará una observación directa y sistemática,
centrada especialmente en los comportamientos y conductas, complementada con recogida de información de las
familias y del equipo docente, con el fin de incorporar diversas perspectivas y datos adicionales.

Se valorarán las producciones y actividades realizadas a lo largo del proyecto, permitiendo analizar la evolución del
alumnado y establecer comparaciones entre el pasado y el presente. Esta valoración incluirá la elaboración
individual de láminas, la recopilación de trabajos y creaciones, así como la participación en diálogos, preguntas y



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
07

32
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

2/
12

/2
02

5 
10

:0
4:

35

29Pág.: de

C.E.I.P. El Pino

36

propuestas de reflexión, tanto grupales en asambleas como individuales.

Asimismo, se fomentará la autoevaluación oral y el desarrollo de técnicas de pensamiento, promoviendo la
creatividad y el pensamiento crítico. Para documentar los avances, se emplearán grabaciones, fotografías y se
elaborará un informe trimestral del progreso de los aprendizajes, garantizando un seguimiento completo y detallado
del desarrollo de cada alumno/a.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMER TRIMESTRE        SDA Mi amigo Jesús.

SEGUNDO TRIMESTRE   SDA Jesús es amor .

TERCER TRIMESTRE        SDA ¡Jesús vive! 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- INFANTIL 3 AÑOS 1 SDA CONOCEMOS A JESÚS

- INFANTIL 3 AÑOS 2 SDA JESÚS ES AMOR

- INFANTIL 3 AÑOS 3 SDA ¡JESÚS VIVE!

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Estas actividades se centrarán en la celebración del calendario litúrgico, en el conocimiento de personajes bíblicos
y en la vivencia de relatos y parábolas adaptadas a su edad.

Durante las diferentes festividades, como Adviento, Navidad, Cuaresma, Semana Santa y Pascua, los niños
participarán en actividades breves y sensoriales, como el montaje del Belén, la elaboración de símbolos litúrgicos
sencillos, canciones y dramatizaciones de escenas bíblicas. De este modo, podrán experimentar de forma directa
la alegría de las celebraciones y comprender los valores que estas transmiten, así como la cultura religiosa a la
que pertenecen.

Asimismo, se presentarán personajes bíblicos cercanos y fáciles de reconocer, Adán y Eva, Moisés, Noé,
Abrahán¿ A través de cuentos breves, juegos simbólicos y trabajos plásticos, los niños conocerán estos
personajes y comprenderán los valores que representan, como la amistad, la confianza, la ayuda y el amor.

Finalmente, se ofrecerán relatos y parábolas adaptadas como el Buen Samaritano, La oveja perdida etc¿,
narradas con apoyo de imágenes, dramatizaciones y materiales manipulativos. Estas experiencias permitirán al
alumnado interiorizar de manera vivencial los mensajes morales y los valores cristianos, fomentando la
participación activa y la comprensión emocional de la fe. Todas estas actividades se desarrollarán siempre
respetando el ritmo del grupo, garantizando momentos de atención, participación y disfrute, propios de la etapa de
3 años.




8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

8.3.  Observaciones:          
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Identifica espacios relacionados con la cultura, expresa sensaciones, emociones y sentimientos ante
distintas representaciones artísticas y culturales y respeta las normas básicas de uso y disfrute de las mismas.
CCEC2.  Disfruta de las situaciones en las que se le da la oportunidad de expresarse de forma creativa a través
de la participación en actividades musicales,  literarias y plásticas y de expresión corporal relacionadas con su
patrimonio.
CCEC3. Expresa emociones, sentimientos y pensamientos utilizando su propio cuerpo como medio de
comunicación y da su opinión libremente ante manifestaciones artísticas sonoras, visuales y culturales,
empezando a desarrollar una actitud abierta,  inclusiva y empática.
CCEC4. Se expresa libremente mediante distintas creaciones artísticas elementales, a través  de instrumentos y
técnicas básicas  y sencillas (plásticas, musicales y expresión corporal), disfrutando del proceso creativo y
respetando las creaciones propias y ajenas.

CD1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas digitales, mostrando
una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le indican.
CD2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales sencillas e
intuitivas que les permiten expresar sentimientos,  ideas, vivencias o emociones.
CD3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o aplicaciones
digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas  que le permitan expresarse y trabajar en equipo
de manera efectiva.
CD4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de sencillas pautas,
con medidas de seguridad básicas y necesarias que  favorezcan un uso seguro de las herramientas digitales.
CD5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de las
herramientas digitales, y solicita ayuda al docente  para su resolución.

CPSAA1. Manifiesta sus emociones y sentimientos y afronta situaciones que no puede resolver solicitando ayuda
y colaboración, relacionándose  con las otras personas desde una actitud de respeto y afecto.
CPSAA2. Comienza a utilizar estrategias básicas y hábitos de vida saludable para el autocuidado en su rutina
diaria relacionados con la alimentación, la higiene y el descanso, iniciándose en la utilización de utensilios básicos
de forma segura y  en la identificación y rechazo, a través del juego de imitación y simbólico, de  situaciones de
violencia y discriminación.
CPSAA3. Participa en actividades colectivas de su entorno expresando sus necesidades y sus emociones
libremente, colaborando y valorando la cooperación de las personas que le rodean.
CPSAA4. Muestra iniciativa por participar en actividades y mejorar su aprendizaje, confiando en sus propias
posibilidades y en las de los demás, valorando el trabajo realizado y aceptando las correcciones.
CPSAA5. Respeta las secuencias temporales asociadas a los acontecimientos y  actividades cotidianas, se
plantea estrategias sencillas de autoaprendizaje,  y solicita ayuda cuando la necesita para conseguir sus objetivos.

CC1. Se inicia y muestra interés por conocer las costumbres y tradiciones de su entorno, realizando actividades
relacionadas con la reflexión sobre las normas de convivencia y las aplica, a través del juego, con otras personas
de su grupo.
CC2. Participa en actividades comunitarias y se inicia en la resolución de conflictos a través de pequeños diálogos
con sus iguales,  reproduciendo conductas previamente observadas en su entorno basadas en el respeto, la
empatía, la igualdad de género y el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sostenible.
CC3. Comienza a percibir y reconocer la necesidad de mostrar respeto hacia otras personas, identificando y
rechazando estereotipos de género o cualquier forma de discriminación y violencia.
CC4. Se inicia en la comprensión de las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno, en la
adquisición de hábitos saludables y sostenibles para ir incorporándolos poco a poco a su vida cotidiana,
contribuyendo de esta forma al cuidado del entorno en el que vive.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Explora, investiga y propone, de manera guiada, soluciones creativas a problemas sencillos de su entorno
inmediato, empezando a despertar la conciencia de la necesidad de uso sostenible, cuidado y conservación de los
recursos naturales.
CE2. Expresa inquietudes, necesidades, gustos y preferencias,  propone soluciones creativas a problemas
sencillos de su vida cotidiana y muestra interés por realizar actividades en equipo, empleando los cuantificadores
básicos más relevantes en un contexto lúdico y de interacción con los demás.
CE3. Formula ideas o preguntas para acompañar sus acciones, utilizando el lenguaje para compartir sus
emociones ante los hallazgos o descubrimientos, así como para interactuar en diferentes situaciones y contextos
con otras personas a través del trabajo en equipo.

CCL1. Expresa sentimientos, vivencias, ideas o emociones con claridad de manera oral y adecuada a diferentes
contextos y situaciones cotidianas conocidas, y participa en interacciones comunicativas con actitud curiosa,
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende e interpreta, de manera guiada, mensajes orales y audiovisuales sencillos del ámbito personal,
social y educativo para participar activamente y de manera progresiva en contextos cotidianos.
CCL3. Localiza, de manera guiada,  información sencilla, descubriendo su utilidad en el proceso de aprendizaje de
la lectura, y la incorpora a las diferentes situaciones comunicativas, manifestando una actitud de curiosidad y
disfrute.
CCL4. Se inicia de manera progresiva y guiada  en diversos modelos de lectura como actividad propia del
quehacer diario en el aula, mostrando curiosidad e interés por el lenguaje escrito; establece los primeros contactos
con la literatura infantil como fuente de disfrute para despertar su imaginación; y se inicia en el proceso de
escritura a través del uso de medios y soportes variados.
CCL5. Se inicia, a través de sus prácticas comunicativas, en el desarrollo de modelos adecuados de convivencia,
adoptando herramientas para resolver conflictos de manera dialogada, desarrollando de manera progresiva el
lenguaje,  evitando cualquier tipo de violencia y discriminación y mostrando actitudes positivas hacia la igualdad
de género y el respeto hacia las personas.

CP1. Participa, de manera guiada, en interacciones comunicativas sencillas en una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares relacionadas con situaciones cotidianas de su entorno, manifestando interés por otras lenguas
y culturas.
CP2. Toma conciencia de la pluralidad lingüística y cultural de su entorno, iniciándose, en la realización de
pequeñas interacciones o conversaciones muy sencillas de una nueva lengua.
CP3. Muestra interés en conocer la diversidad lingüística y cultural de su entorno, facilitando el enriquecimiento de
 sus estrategias comunicativas y mejora de la convivencia.

STEM1. Se inicia en el planteamiento de pequeños problemas mediante la aplicación de procesos básicos
manipulativos y creativos que impliquen la utilización gradual de símbolos y códigos matemáticos para acercarse a
la solución de cuestiones o problemas de la vida cotidiana.
STEM2. Muestra interés por la observación de los  fenómenos cercanos que ocurren a su alrededor e identifica
rasgos comunes en los seres vivos,  planteándose sencillas preguntas sobre dichos fenómenos.
STEM3. Se inicia de forma guiada en el planteamiento de proyectos que impliquen la resolución de problemas
sencillos, utilizando el diálogo y la reflexión como forma de resolución pacífica de conflictos.
STEM4. Participa en interacciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas,  explicando de manera guiada el
proceso seguido en pequeños trabajos realizados, utilizando diversos recursos y soportes (imágenes, dibujos,
símbolos¿).
STEM5. Se interesa por participar en actividades al aire libre, fomentando conductas que faciliten el desarrollo de
hábitos básicos de consumo responsable, mostrando respeto por los elementos naturales y protegiendo su salud
de los riesgos más  evidentes.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del conocimiento de su cuerpo y el
desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el acercamiento a figuras bíblicas y personas
significativas, para adquirir autonomía en sus actividades cotidianas y hábitos básicos de relación.
REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el entorno, desarrollando
habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión de narraciones bíblicas, para
promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad humana.
REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social descubriendo en sus entornos próximos
situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa común, desde el reconocimiento de los valores
del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.
REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y artísticos disfrutando de sus
manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, para desarrollar creatividad,
sensibilidad estética y sentido de pertenencia.
REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, explorando pensamientos, emociones,
sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la tradición judeocristiana y otras tradiciones
religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias que posibiliten el desarrollo de la dimensión
espiritual y las bases del propio sistema de valores y creencias.
REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad eclesial, a través de relatos bíblicos
y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico de la tradición cristiana en un contexto
social de pluralidad religiosa.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REL.1.1.Descubrir, experimentar y expresar la identidad personal a través del 
conocimiento de su cuerpo y el desarrollo de sus capacidades afectivas y cualidades, mediante el 
acercamiento a figuras bíblicas y personas significativas, para adquirir autonomía en sus actividades 
cotidianas y hábitos básicos de relación.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer, experimentar y apreciar las relaciones personales y con el 
entorno, desarrollando habilidades sociales y actitudes de respeto, a través de la escucha y comprensión 
de narraciones bíblicas, para promover valores de la vida en comunidad y contribuir así a la fraternidad 
humana.

Competencia específica: REL.1.3.Observar, aceptar y disfrutar la diversidad personal y social 
descubriendo en sus entornos próximos situaciones en las que pueda cooperar en el cuidado de la casa 
común, desde el reconocimiento de los valores del mensaje y los hechos de Jesús de Nazaret, para 
generar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia.

Competencia específica: REL.1.4.Explorar y admirar diferentes entornos naturales, sociales, culturales y 
artísticos disfrutando de sus manifestaciones más significativas y descubriendo sus valores cristianos, 
para desarrollar creatividad, sensibilidad estética y sentido de pertenencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Adquirir autonomía en el cuidado de su cuerpo y en la realización de sus actividades cotidianas,
atendiendo a las indicaciones establecidas en común para el aula.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.2.Reconocer hábitos básicos de relación tomando como referencia modelos cristianos y proponiendo
actitudes para la vida en la familia y en la escuela.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.1.3.Expresar las capacidades afectivas y cualidades reconociendo posibilidades y limitaciones,
utilizándolos para su cuidado y el de su entorno y para afrontar dificultades.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.2.1.Desarrollar hábitos de acogida y amabilidad aprendidos a través de cuentos y narraciones bíblicas
sobre la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.2.Adquirir valores de escucha y agradecimiento en sus relaciones sociales cercanas para relacionarse
con los demás de manera asertiva.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.2.3.Generalizar actitudes de respeto y mediación para generar vínculos significativos de amistad y afecto,
escuchando con atención relatos bíblicos en los que se considere la importancia de la fraternidad en la
comunidad cristiana y en las relaciones sociales.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.3.1.Propiciar espacios inclusivos y pacíficos de convivencia, tomando como ejemplo las palabras y
acciones de Jesús de Nazaret y reconociendo su importancia para la construcción de un mundo más fraterno y
compasivo.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.2.Reconocer sentimientos y actitudes que fomenten el respeto, la compasión y el perdón, observándolas
en personajes de narraciones bíblicas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.3.3.Comprender actitudes de cooperación para la consecución de espacios pacíficos de convivencia,
escuchando narraciones y relatos bíblicos que propongan modelos de respeto a la diversidad y de fraternidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.4.1.Expresar en diversos lenguajes las costumbres sociales del entorno que reflejan la vivencia de valores
cristianos, mostrando respeto y aprecio.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.2.Conocer las manifestaciones culturales, religiosas y artísticas, despertando hábitos de admiración,
respeto, diálogo intercultural y sentido de pertenencia.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.4.3.Desarrollar la capacidad artística y la sensibilidad estética en armonía con su propia identidad personal
y cultural.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REL.1.5.Descubrir, manifestar y generar gusto por cultivar su interioridad, 
explorando pensamientos, emociones, sentimientos y vivencias, admirando diferentes expresiones de la 
tradición judeocristiana y otras tradiciones religiosas, para crecer con la libertad y seguridad necesarias 
que posibiliten el desarrollo de la dimensión espiritual y las bases del propio sistema de valores y 
creencias.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer y apreciar la figura de Jesús de Nazaret y de la comunidad 
eclesial, a través de relatos bíblicos y manifestaciones religiosas del entorno, para reconocer lo específico
de la tradición cristiana en un contexto social de pluralidad religiosa.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.5.1.Explorar el propio mundo imaginativo y simbólico y reconocer las propias emociones, descubriéndolo
en momentos de silencio, quietud y espacios de reflexión guiada que permita descubrir la vida interior.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.2.Identificar y expresar algunos sentimientos y convicciones, conociendo oraciones, canciones y
prácticas religiosas, acogiéndolas con una actitud de asertividad y respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.5.3.Describir las creencias y valores, propias y de otros, comunicándolas con seguridad a través de
diversos lenguajes, reconociendo el silencio y la oración como elementos de la experiencia espiritual y religiosa.
Método de calificación: Media aritmética.

REL.1.6.1.Identificar a Jesús de Nazaret como el núcleo esencial del cristianismo a través de la escucha de
narraciones bíblicas y la observación de tradiciones y obras artísticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.2.Distinguir las actitudes y valores propios de la vida cristiana, escuchando narraciones de los
Evangelios y de los Hechos de los Apóstoles y apreciando las acciones de servicio en la vida en comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REL.1.6.3.Reconocer y respetar los valores, actitudes y características básicas del cristianismo y de otras
religiones.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El valor de la persona a la luz del mensaje cristiano: autonomía y comunicación.

B. Al encuentro y cuidado de los otros: crecer en comunión.

1. Progresiva autorregulación, responsabilidad, cuidado de sí mismo, en los hábitos básicos de relación.

2. El cuidado y el respeto del cuerpo y de la naturaleza en la visión cristiana.

3. El valor del ser humano, con sus límites y posibilidades, como hijo de Dios.

4. La igualdad y dignidad de todos los seres humanos a la luz del Evangelio.

5. Actitud de respeto ante la exteriorización de emociones, creencias, pensamientos, ilusiones y miedos de los demás.

6. Comunicación de las propias emociones cuando perdonamos y somos perdonados.

7. Cualidades y talentos personales propuestos en figuras bíblicas y otras biografías significativas.

8. Relatos bíblicos y biografías de otros personajes de la cultura del entorno que ponen de manifiesto el valor de la interioridad 
y la experiencia religiosa.

9. Valoración de la belleza y su capacidad para ser transmisora de un sentido de pertenencia y valores.

10. Expresión creativa a través de diferentes lenguajes de su mundo interior, de lo que experimenta y admira.

11. Aprecio del silencio y la calma como herramientas para la identificación de emociones y sentimientos.

1. Maneras y modos de comunicar las emociones propias en las relaciones interpersonales.

2. Actitudes de autonomía, asertividad, respeto, empatía y cuidado de las personas y de la naturaleza, a la luz de la ética 
cristiana.

3. Valoración de un clima de convivencia armónico, inclusivo y pacífico construido entre todos: el diálogo y la empatía.

4. Actitudes de amabilidad, acogida y gratitud como expresión de respeto a los demás.

5. Habilidades para la mediación y la resolución de conflictos: escucha activa, diálogo constructivo, asertividad y perdón.

6. Valoración de las relaciones sociales, en especial de la amistad.

7. Admiración y cuidado de la naturaleza como creación de Dios y casa común.

8. La fraternidad humana: hijos y hermanos de un único Dios.

12.  Sáberes básicos:
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C. Identidad cristiana y entorno social.

9. Presentación de diversos relatos bíblicos que reflejen las acciones y sentimientos de Jesús de Nazaret hacia los más 
necesitados.

10. Narraciones bíblicas que proponen el perdón, la misericordia y la solidaridad como características del Reino de Dios.

11. La vida cristiana en comunidad.

12. Actitudes de solidaridad y cooperación para una sociedad participativa e inclusiva.

1. Identificación de costumbres sociales y manifestaciones culturales o artísticas, como expresión de la fe cristiana.

2. Reconocimiento de símbolos propios de las fiestas religiosas.

3. Las oraciones y prácticas cristianas más comunes en el entorno social.

4. La Biblia como comunicación de Dios con las personas.

5. Reconocimiento de Jesús de Nazaret como figura clave del cristianismo.

6. La familia de Jesús y la relación de Jesús con sus discípulos.

7. La figura de la Virgen María.

8. La oración de Jesús.

9. La relación de la persona con Dios y sus expresiones comunitarias: la Iglesia.

10. Calendario litúrgico y celebraciones cristianas.

11. La riqueza de la interculturalidad como oportunidad de desarrollo personal y social.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


